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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI "nta .n la Cala Auxiliar d. bntas (Sacram.nto, núm.ro 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

La correspondencia s. dirigir6 al lIustrrslmo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un ftml!D I ! ft 11 
- SE PUBLICA SEMANALMENTE - 11 ~ ~ Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Ayun ta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE MAYO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
P}:lado y 1?el Moral Megido, y los Concejales señores Gon­
~oez ,de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 

dnguez, Planelles Guerrero Uslé Trueba Alvarez Cues-
ta B - 1 " 
Ca
, ana es Novella, Carral ero Massa CarvaJ'al Gavilanes 
st 11 e ' , d ' e anos olomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Ro-

tg~e,z, Ferrer Zapata, García Alarilla, Gil Calvo, Hernán­r:z ~~ro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
M ~~I onzalez, Ledesma López, Llantada Castaño, señorita N:r ;~ez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
tín:a on, Rodrí~uez Tarduchy de la Puente, Villoria Mar­
gen z ~ De ~a Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 
Delera d senor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Baye;: ~s de S~rvicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
cholí D ores. GIl, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­
Gere~te e g~~naga López, Fanlo García y García Siso; el 
lnterv ~unlclpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el 

S en o:, de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
tard e abrIo la sesión a las doce y treinta minutos de la e. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de abril último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.° Aprobar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal y por la 
Comisión Especial Informativa de Régimen Interior, las 
propuestas de resolución, que figuran en el expediente, con 
el fin de transformar en puestos de trabajo de carácter 
burocrático otros varios de distinta condición del Matadero 
Municipal. 

3.0 Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la plantilla del Servicio Telefónico 
Municipal, mediante la creación de seis nuevas plazas de 
Telefonistas, que quedan clasificadas en el Grupo C) Servi­
cios Especiales, Subgrupo d) Funciones de índole manual, 
similares a las de Artes, Oficios e Industrias, grado retri­
butivo 6, de la vigente plantilla de funcionarios, revisada, del 
Ayuntamiento, 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

4.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 11 de abril último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de modificación 
de alineaciones de la calle de Albasanz, conforme al plano 
unido al expediente y redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 11 de abril último, por el que se 
deniega la aprobación de la revisión del plan parcial de 
ordenación del sector Antonio de Leyva-Jacinto V erdaguer, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, por 
contradecir la calificación y uso del suelo establecido para 
el sector, en el plan general del Area Metropolitana de 
Madrid, vigente en la actualidad, calificando como edifica­
bIes, zonas verdes y deportivas, y aumentando, por tanto, el 
volumen máximo del sector. 

La presente revisión del plan parcial deberá tramitarse, 

sos 
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por tanto, para ajustarse a la sentencia del Tribunal Supre­
mo, como modificación del plan general vigente, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Estudio de las zonas verdes del plan general 
de 1963 en el sector del plan parcial, manteniendo las exis­
tentes. 

Segunda. Estudiar la transformación de parte de la 
zona deportiva, situada en la acera de los impares de la 
nueva calle llamada de Jacinto Verdaguer, en zona de vi­
viendas de edificación abierta, en una profundidad máxima 
de 30 metros desde el bordillo de la acera, con aplicación 
sobre esta parcela neta de la Ordenanza 3.a (municipal de 
Madrid) en su grado 3.° 

Tercera. Mantener la zona de edificación cerrada exis­
tente entre las calles de Salaberry, Joaquín Martín, Agustín 
Rodríguez Bonat y prolongación de la calle A, Monte de 
Tajo, pero estableciendo los viales de acceso dentro de su 
propia zona, por tanto, y fuera de la zona verde del plan 
general. 
- Cuarta. Incrementar las zonas verdes del plan general, 
proporcionalmente al aumento de volumen edificado respec­
to al previsto en dicho plan general, según el artículo 39 de 
la ley del Suelo. 

Quinta. Cesión del 10 por 100 de parcela neta para 
zona verde del plan parcial. 

Sexta. Cesión del 5 por 100 de parcela neta al Ayun­
tamiento para Servicios municipales; y 

Séptima. Recoger como edificación cerrada la manzana 
comprendida entre las calles de la Verdad, Jacinto Ver da­
guer, San Lorenzo y el nuevo trazado de la calle de Antonio 
de Leyva. 

6.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la fijación y autorización 
del uso de oficinas en categoría primera, en los terrenos de 
la manzana comprendida entre las calles de Miguel Angel, 
General Sanjurjo, paseo de la Castellana y calle de García 
de Paredes, solicitado por don Miguel Fernández-Ardavín 
Serrano, como representante legal de Inmobiliaria Las Flo­
res, S. A., y don José María de Areilza, en su propio nom­
'bre y representación, con las siguientes condiciones: 

Primera. Se admite el uso de oficinas en todas sus 
categorías, pero en forma que el edificio tenga una unidad 
de conjunto con un estudio de composición, incluso en las 
muestras, enseñas y, en general, de toda la publicidad; y 

Segunda. El proyecto deberá alcanzar calidad estética 
que merezca reconsideración preferente, y la construcción 
y materiales serán de reconocida permanencia y nobleza; 
a tal fin el proyecto del edificio a construir deberá some­
terse a la aprobación del Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

7.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la fijación y autoriza­
ción del uso de · oficinas en categoría primera, en terrenos 
situados en la confluencia de las calles de María de Molina, 
número 40, y Velázquez, 128, solicitado por don Alvaro 
Badiola de Paz, en representación de Layar Velázquez, 
Sociedad anónima, con las siguientes condiciones: 

Primera. Se admite el uso de oficinas en todas sus 
categorías, pero en forma que el edificio tenga una unidad 
de conjunto con un estudio de composición, incluso en las 
muestras, enseñas y, en general, de toda la publicidad; y 

Segunda. El proyecto deberá alcanzar calidad estética 
que merezca reconsideración preferente, y la construcción 
y materiales serán de reconocida permanencia y nobleza; 
a tal fin deberá someterse a la aprobación del Consejo de la 
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Gerencia Municipal de Urbanismo el proyecto del ed'f' . 
a construir. lICIO 

~.o Apro~ar in.icialm~nte, y p~ra e} caso de que no 
P~obl.uzcan reb~ ~maclO~e.s ulrante e penodo de información 
pu Ica, tam len provlslona mente, el plan parcial d d 
nación de la zona de Nueva Zelanda, redactado PO/I ore e­
rencia Municipal de Urbanismo. a e-

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que 
presenten reclamaciones durante el período de inforn no .. 

'bl' b' , .. 1 laclon pu Ica, tam len provlslona mente, la revisión del plan 
cial de ordenación de la zona de Almacenes de Fuenca pa~­
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo y rra., 
mismo, excluir de la suspensión de licencias de par~el~ ~,:I -
1 d'f' , , d d Clon (e terrenos y e 1 lcaclOn, acor a a en 30 de junio de 19i1 

para el sector de referencia, la finca propiedad de Clesa . 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, debiendo aco~le~ 
darse a las previsiones del plan revisado, o 

10, Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, redactado 
por la Sección de Planeamiento de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, de rectificación de alineaciones y zonifica­
ción del antiguo casco de Villaverde Alto, comprendido 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con la calle de 
nuevo trazado y Colonia de los Toreros; al Sur, con la 
estación de Villaverde Alto; al Este, con el ferrocarril Ma­
drid-Badajoz (estación de las Delicias), yal Oeste, con el 
ferrocarril Madrid-Portugal (estación de las Delicias). 

11. Excluir de la suspensión de licencias de los Servi­
cios industriales de Vicálvaro la finca sin número de la 
calle de la Pirotecnia, autorizando, por tanto, la práctica de 
la alineación solicitada al darse la circunstancia de que ya 
han sido concedidas las de las dos fincas colindantes, 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

12. Aprobar, de conformidad con el artículo 790 de la 
vigente ley de Régimen local, y una vez cumplidos lo 
trámites de información pública que en el mismo se pre­
ceptúan, la cuenta general de presupuesto extraordinario 
de 1956, con sus justificantes y documentación complemen­
taria. 

13, Disponer, en ejecución del acuerdo de 28 de junio 
de 1967, por el que se convino la permuta de determinados 
terrenos entre la Corporación Municipal y la entonces Em· 
presa Municipal de Transportes y en compensación de lo 
bienes inmuebles que, de conformidad con dicho acuerdo, 
había de recibir la Corporación Municipal, y que y~ han 
sido integrados en su Patrimonio, como consecuen~l~ del 
acuerdo de transformación de la Empresa y aprobaclOn de 
nuevos Estatutos, de 24 de febrero de 1971, sancionad~ ~r 
el Ministerio de la Gobernación con fecha 23 de abril SI­
guiente, la cesión a la Empresa Municipal de Trans~rtes 
de Madrid, S. A" de los terrenos integrados en el Patrimo­
nio Municipal del Suelo, sitos en el polígono C, de C~ra­
banchel, con una superficie de 39,021,19 metros cuadra os, 
con destino exclusivo a la construcción de viviendas para 
los empleados y obreros de dicha Empresa y sob,re los bre 

de hecho se han construido los correspondientes I~n~ue desl' 
. .' solICitar e a tenor del acuerdo referenclado; y, aSimismo, " . 

señor Ministro de la Gobernación la autor,izac!On_~oJre~a 
pon diente, a tenor de 10 dispuesto en el artIculo 1J e 
ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, d ' 

. ' t aparta o . 14. Adoptar un acuerdo con los SigUI en es 
d del eXcelen-

Primero. Darse por enterado de la or en ' Itimo, 
tísimo señor Ministro de Hacienda, de 3 de marz~ u to de 

1 . 1 l ' . Ayuntamlen 
por a que se autOrIza a exce entlslmo. . 'l11porte 
Madrid para emitir Deuda pública mU11lClpal, por 1 
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3300 millones de pesetas, para dotar en parte los in­

de . del presupuesto extraordinario de 1972, formulado 
greSO I ejecución del plan de actuación urgente, y, en su 
para ~encia tener por plenamente eficaces los acuerdos 
~n ~ dos ~r e! Ayuntamiento Pleno en sesiones de 15 de 
a op ~bre de 1972 y 27 de febrero último, salvo en lo que 
pOl1teadigan a la citada orden del excelentísimo señor Mi-
con r d d' l' . , di' 1 d ni tro de Hacien a

f
, y Isponer

d
. ~ emlSlOn de f'o~ ~Itu os e 

d la deuda en la arma y con IClOnes que, e Imtlvamente, ecl . ., 
se fijan a contm~~clOn : . . , . . 

a) Designacton de la emtsz.on: VIlla de Madrtd de 1973. 
b) Atdoriz~ción: Conc:dida por orden del ,e~ce!entí­

lO señor Mimstro de HacIenda de 3 de marzo ulttmo. 
.10 c) Destino: Dotar, en parte, e! presupuesto extraordi­
nario de 1972, formulado para la ejecución del plan de ac­
tuación urgente. 

d) Importe total: 3.300 millones de pesetas. 
e) Desarrollo de la emis<Íón: En tres etapas anuales 

sucesivas, acomodadas a las de ejecución del presupuesto 
extraordinario, con lanzamiento e! 1 de julio de cada año, 
a partir del actual, de los títul?s correspondien.tes a los res­
pectivos importes de 1.220 mIllones, 1.180 mIllones y 900 
millones de pesetas. 

f) Características de los títulos: La emisión estará re­
presentada por 170.000 títulos, distribuidos de la siguiente 
forma: 25.000 títulos, de 50.000 pesetas cada uno; 40.000 
títulos, de 25.000 pesetas cada uno, y 105.000 títulos, de 
10.000 pesetas cada uno. 

De ellos, corresponderán: a la primera etapa, 9.000 tí­
tulos, de 50.000 pesetas cada uno ; 15.000 títulos, de 25 .000 
pe etas cada uno, y 39.500 títulos, de 10.000 pesetas cada 
uno; a la segunda etapa, 9.000 títulos, de 50.000 pesetas 
cada uno ; 15.000 títulos, de 25.000 pesetas cada uno, 
y 35.500 títulos, de 10.000 pesetas cada uno; a la tercera 
etapa, 7.000 títulos, de 50.000 pesetas cada uno; 10.000 tí­
tulos, de 25.000 pesetas cada uno, y 30.000 títulos de 10.000 
pesetas cada uno. 

g) Tipo de emisión : A la par. 
h) Tipo de in terés: El 6,50 por 100 anual, libre de im­

puestos, con vencimientos semestrales. 
i) Amortización: Por el valor nominal, sin deducción 

alguna por impuestos y mediante sorteo, dentro de los quin­
ce años siguientes a la respectiva fecha de puesta en circula­
ción de los títulos correspondientes a cada etapa. 

j) Beneficios: a) Los mismos que la Deuda pública 
del Estado, a efectos de la constitución de fianzas reservas 
obligatorias e inversiones de Entidades de previsi6n, seguro 
y ahorro, con la salvedad de que no es computable como 
fondos públicos en el coeficiente de inversión de la Banca 
PEriva?a ni pignorable automáticamente en el Banco de 

pana. 

.b) La exención de los impuestos sobre las rentas del 
~P~~l y general sobr~ transmisiones patrimoniales y actos 
J,ulr.ld,cos documentados con la limitación contenida en este 
U limo ' d'd caso en el artículo 101, apartado 1, del texto refun-
I o de la ley del Impuesto de 6 de abril de 1967. 

tad k) Ga~~n tías: En garantía de la emisión se ha afec­
d 0: especlflcamente, al producto del impuesto municipal 
; c~r~ulación de vehículos y de la tasa por prestación de! 
",rVtICIO de 'recogidadomiciliaria de basuras y, subsidiaria-
~ne td . ~1 . '. ? os los bienes, derechos, acciones y recursos del 
. unlclplQ ; Y'. .. . . 

id.S~gundo. F~cuItar ~l e~celentísi~o señor Alcalde Pre­
par~n e, ~on toda la amplitud que en derecho sea precisa, 
los tégeS~lOnar la colocación de los títulos del Empréstito en 
ínter/mInos qu.e se consideren más convenientes . para. los 

ses l11Ul11clpales. . 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

15. Designar con e! nombre de Soto del Real, pueblo 
de la provincia de Madrid, a una calle de nueva apertura, 
del distrito de Fuencarral, que empieza en la de Chavasca 
y termina en la de Afueras de Valverde. 

Comisión de Abastos y Mercados 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone, en el 
recurso interpuesto por Industrias Leridanas del Cerdo, 
Sociedad anónima, contra el acuerdo plenario de 29 de no­
viembre de 1972, por el que fue aprobado el reglamento del 
Matadero Municipal. 

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos de reposición contra 
el acuerdo plenario, de 31 de enero último, quedando ente­
rado de la resolución de la Dirección General de Adminis­
tración Local que prestaba conformidad a la nueva redac­
ción del reglamento del Matadero Municipal y formulados 
por Frigoríficos Industriales de Galicia, S. A (Frigsa); 
Conservera Campofrío, S. A. ; Mataderos Frigoríficos Espa­
ñoles, S. A (Mafriesa); Sindicato Nacional de Ganadería; 
Ganaderos Industriales Reunidos, S. A. (Giresa); Indus­
trias Leridanas del Cerdo, S. A, e Industrias Frigoríficas 
Extremeñas, S. A (Ifesa). 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Saneamiento y Limpiezas 

18. Aprobar el proyecto para las obras de construc­
ción del colector de la margen derecha del Manzanares 
(tramo inferior), asimismo el importe de dicho proyecto, 
que asciende a la suma de 170.463.533 pesetas, será cargo 
a la partida 5.a (primera etapa) del presupuesto extraordi­
nario de 1972, "Para ejecución del plan de actuación 
urgente" ; haciéndose uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

19. Aprobar provisionalmente, según 10 propuesto por 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, el plan de equipa­
miento en la carretera de La Coruña, dentro del plan par­
cial de Aravaca, con desestimación de las reclamaciones 
formuladas durante el período de información pública. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

I,'I,""U'\I,\,Ol""'I,O\"I"I"I,O\"I"\I'U""U'"""I"I"I,',",,'I,"",,'I,'U'I"\""'I"I"I,"'·1"""""'""",,',,"""""""'" 

Comit¡ón Municipal de Gol»ierno 
SES1ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA El,. DÍA 6 DE JUNIO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Planelles Guerrero y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
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Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de mayo último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a las II Jornadas Matemáticas Hispano-Lusitanas, con 
cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a profesores y es­
tudiantes ingleses de español, con cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 39.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Asamblea General de la Conferencia sobre Tráfico 
Marítimo, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Manuel Cacheiro Pérez sobre desestimación de su 
petición de ser nombrado Ayudante mayor de Ingeniería, 
previa anulación de los acuerdos plenarios de 29 de sep­
tiembre de 1967 y 31 de enero de 1968, que declararon 
a extinguir dicha plaza. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aplicar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 

de 26 de noviembre de 1965, sobre retribución del personal 
no incluido en las plantillas de la Corporacíón, en 10 con­
cerniente a aumentos graduales por años de servicios, a don 
Lorenzo Hidalgo de Grado, Peón del Servicio de Alum­
brado, con efectos desde el 31 de diciembre de 1960, fecha 
en que suscribió contrato de prestación de servicios con 
la Corporación, y en aplicación del mismo criterio seguido 
en el acuerdo de esta Comisión de 21 de marzo último, 
respecto a personal contratado fijo del Servicio de Alum­
brado. 

Segundo. Sobre el haber inicial que le corresponda 
se le calcularán los aumentos graduales en la misma forma 
establecida para el personal de plantilla; y 

Tercero. Por la Intervención de Fondos se practicará 
la liquidación correspondiente, con el límite de prescripción 
de cinco años desde la fecha de solicitud, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 796 de la ley de Régimen 
local. 

8.° Aplicar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios municipales 
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que se citan, cuyos cargos como funcionarios y en I 
laciones p.eportivas t~mbién se relacionan, por prestarnsta. 
vez servICIOS con caracter permanente en las piscin a la 
nicipales, el acuerdo plenario de 29 de septiembre d:\~u­
con los efectos señalados en el mismo, en la cuantía 2, 
a cada uno corresponde por los contratos que los liga q~ 
Corporaci.~n por la realizació~ .de aquellos cometido~. ala 
IntervenClOn de Fondos MumcIpales deberá practica la 
liquidaciones precisas para abonar a los interesados las r 
tidades que les corresponden : can-

Don Antonio Rodríguez Magán: cargo como fun . 
. A '1' dA' I CIQ-r:ano, ~x.IIar e.. COpl~S ; cargo en nstalaciones Depor_ 

tivas, OfiCIal admlmstratIvo de segunda; equivalencia 
grado de la ley 108/1963, a efectos de retribución 9 en 

Don José Urosa Sánchez : cargo como f~n~ionario 
Oficial liquidador; cargo en Instalaciones Deportivas Ol": 
cial administrativo de segunda ; equivalencia en grado ;e 
la ley 108/1963, a efectos de retribución, 9. 

Don Lorenzo Colás Castilla: cargo como funcionario 
Parques y Jardines; cargo en Instalaciones Deportivas' 
Oficial primera jardinero; equivalencia en grado de l~ 
ley 108/1963, a efectos de retribución, 5. 

Don Florentino Gómez Gómez: cargo como funciona­
rio, Parques y Jardines ; cargo en Instalaciones Deporti­
vas, Oficial segunda jardinero ; equivalencia en grado de 
la ley 108/1963, a efectos de retribución, 5. 

Don Félix López Janeiro : cargo como funcionario, Su­
balterno; cargo en Instalaciones Deportivas, Encargado de 
Instalaciones; equivalencia en grado de la ley 108/ 1963, 
a efectos de retribución, 8. 

Don Emilio González Cruselles: cargo como funcio­
nario, Parques y Jardines ; cargo en Instalaciones Depor­
tivas, Oficial segunda jardinero; equivalencia en grado de 
lay ley 108/1963, a efectos de retribución, 5. 

Don Germán Lameiro Martínez: cargo como funcio­
nario, Subalterno ; cargo en Instalaciones Deportivas, En­
cargado de Instalaciones; equivalencia en grado de la 
ley 108/ 1963, a efectos de retribución, 5. 

Don Patricio Casado Flores : cargo como funcionario, 
Subalterno; cargo en Instalaciones Deportivas, Encargado 
de vestuario; equivalencia en grado de la ley 108/1963, 
a efectos de retribución, 5. 

Don Marcelino Pérez Loredo: cargo como funcion~­
rio, Parques y Jardines; cargo en Instalaciones DeportI­
vas, Oficial segunda jardinero; equivalencia en grado de 
la ley 108/1963, a efectos de retribución, 5. . 

Don Benito Martínez Fernández: cargo como funCIO­
nario, Parques y Jardines ; cargo en Instalaciones Depor­
tivas, Oficial segunda jardinero; equivalencia en grado de 
la ley 108/1963, a efectos de retribución, 5. . 

Don Angel Santamaría Toledo: cargo como funcl?na­
rio, Mozo sanitario ; cargo en Instalaciones DeportIvas, 
Oficial segunda jardinero; equivalencia en grado de la 
ley 108/1%3, a efectos de retribución, S. . ' 

Don Angel Ceca Hernández: cargo como funclOn~no, 
Talleres Generales; cargo en Instalaciones DeportIvat, 
Oficial soldador-forjador ; equivalencia en grado de a 
ley 108/1963, a efectos de retribución, 7. . a 

Don Ceferino H úmera García: cargo com_o fun~~?\í 
rio Subalterno - cargo en Instalaciones Deportivas, I¡el 

" 8/1963 a e ec-fontanero; equivalencia en grado de la ley 10 , 
tos de retribución, 7. funcionario, 

Don Manuel Morón Justo: cargo co~o Conductor 
Mercados ; cargo. en In.stalaciones Deportivas, 108/ 1963, 
de motoras; eqUivalenCia en grado de la ley 
a efectos de retribución, 7. ciona-

Don Francisco Galán Mayoral: carg? como fun tivas, 
rio, Policía municipal; cargo en InstalaCiOnes D~po~a ley 
Mozo de embarcadero ; equivalencia en grado e 
108/1963, a efectos de retribución, 5. 
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Tomás Muñoz de Pablos: cargo como funciona-

, ~tarda de la Unidad de Guardería; cargo en Instala­
~o, u Deportivas, Mozo de embarcadero; equivalencia en 
Clon

d
es de la ley 108/1963, a efectos de retribución, 5, 

gra 9°0 Abonar a la Sección Femenina del Movimiento 
, tidad de 296.224 pesetas, importe de las diferencias 

la car; incremento automático de la subvención correspon­
rr: a los meses de noviembre y diciembre y paga extra-
I~ ~ria de Navidad de 1972, como consecuencia de la 0\ Inda en vigor de la nueva Ordenanza Laboral de Ofi­

e~ r: y Despachos, Y a tenor de 10 estipulado en la cláusula 
cI,natl'ma del convenio suscrito en 24 de junio de 1971 por 
sep 1 f 'd O . . , 1 I Ayuntamiento con a re en a rgamzaclon para a pres-
e
t 

I'ón por ésta del servicio de Asistentes Sociales y Visi-
ac '1 'd' tadoras' dicho gasto sera cargo a cre Ita que, como proce-

dente d~ la partida 501 del presupuesto de 1972, se incor­
pora a las Resultas en el formulado para el ejercicio actual. 

10. Pasar al operario de Limpiezas don Guillermo 
Ruiz González a la situación de excedencia activa en el 
expresado cargo, con efectos desde el 23 de mayo último, 
en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza 
de Casas Consistoriales, en propiedad, que desempeña en 
la actualidad. 

11. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo don Luis del Rivero y Miguel el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
con efectos desde el 1 de julio próximo y en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d),. 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea, por 
el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

12. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Guarda de Galerías de Servicio don Francisco Bonet 
Martín, al estimarse que el mismo se encuentra incapaci­
tado total y permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 es­
tablecido en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que dicha entidad adopte la resolución que corresponda 
en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 
. 13. Abonar a las personas e instituciones que se rela­

cIonan en el expediente la cantidad de 212.883 pesetas, por 
el con~e~to de asistencias prestadas al personal en activo 
al S~:VIClO de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
trac~on local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
ten~Iale~ con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
~tl\1gU1do Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dcha gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto 
e 1972, que rige interinamente. 
/4. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­

~u ~da por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
d e ~cto, a don Francisco Marchal Bueno, Ingeniero in­
a~st~lal, c~n el emolumento básico de 83.250 pesetas 
leyU~;/s, aSIgnado al grado retributivo 15 en el decreto­
ca 1 1%9 Y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
Cio

n 
e 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­

los s lere~tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
y dis ma,s .derechos y deberes consignados en los acuerdos 
áplj P?,SIClones legales y reglamentarias que le sean de 
de ~cOlon, Con la calificación media alcanzada por el mismo 

, puntos. 

21 de junio de 1973 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario 
de 1972, " Para ejecución del plan de actuación urgente" 
(primera fase), contratándose conjuntamente y en favor 
de un solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor 
de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones ' locales, 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo 
constar expresamente la inexistencia, en todos los casos, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de la Sierra Elvira, 1.548.894 pesetas. 
Calle de Peñagolosa, 832.455 pesetas. 

16. Aprobar, en cuatro expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación en las calles que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada 
uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 417 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente, contratán':' 
dose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de lo establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, e imponiéndose las 
contribuciones especiales, haciendo constar expresamente 
la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución : 

Calle de la Condesa de Teba, 1.583.056 pesetas. 
Calle de Gálvez, 777.356 pesetas. 
Calle de Los Navalmorales, 723.814 pesetas. 
Calle de José Cabrera, 885.148 pesetas. 

17. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec~ 
tos de obras de urbanización en las calles que a continua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 417 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente, contratándose 
conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, me­
diante;> concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales, haciendo constar expresamente la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Calles del Cristo de la Vega, Martínez Moya, Cristo 
de Limpias, Cristo de la Luz y Cristo de Lepanto, pese­
tas 3.699.344. 

Calles de Luis Usera y Pablo Ortiz, 1.516.457 pesetas. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 1.370 nichos y 480 co­
lumbarios en el muro antiguo del sector E del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.794.952 pesetas, será cargo a la par­
tida 619 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju7 
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y sustitución de la caldera de 
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fuel-oil por gas ciudad en el Laboratorio Municipal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho .proyecto, que asciende 

a la suma de 2.271.278 pesetas, será cargo a la partida 436 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, .conforme a 10 previsto en los artícu­
los' 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de. l.as Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

20. : Adoptar, en relación con ' el pr'oyecto formulado 
para las obf.as de pavimentación" de 'la 'calle ·de Vénantio 
Martín, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el · proyecto ' citado.' 
Segundo. El importe de dich? J>roy~cto, que asciende 

a la suma de 926.;1-99 pesetas, sera cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
_curso-sub¡¡.st.a en favor del 'concurso público, ' para la adju­
dicación de las obras, . confor,me a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder eXIgir garan­
tías y 'condiciones especiales por parte de los : contratistas 
que acudan a la licitación; y . . 
. Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­

peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras,para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo 'constar la inexis­
tencia, en el presel1te caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

21. Adoptar, en relación con el proyecto form~lado 
p<l;ra las obras de pavimentación del primer tramo de la 
ca1.~e de Tomás Bretón, un '.acuerdo con los. siguientes 
apart.ados: 

Primero. Aprobar el. proyecto c.itado. 
. : ;Segunda. El importe de di~ho proyecta, qúe asciende 
a la suma de 542.973 pesetas, será cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente .. 
'.~ i Ter.cero. Hacer uso de la excepción de subasta y con;­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente. reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y cond~cion~.s especiales por parte de los cont.ratistas que 
acudan a ' la licitación; y ", 

Cuarto. ' Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en ~veriguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obr.;ts, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la iflexis­
tencia, en ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su~ ejecución. 

'. 22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de goteras, escalera y paví~ 
mento de entrada en el Mercado 'Central de· Frutas y Ver-
duras, un· a,cuerdo con los siguientes apartados '; . 

. Piimero. Aprobar el proye~to dtado. ' ~ 
Segundo. El importe de di<;ho proyecto, que asciynde 

a la suma de 429.436 pesetas, será cargo 'a la partida' 389 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

.. Tercero. Hacer uso de la excepción de 'subasta, con­
curso-subasta y concurso en fav6r: de~ concierto "directo, 
por la escasa cuantía de las obras; en virtud de la autori­
zación contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipo de Madrid, al no .exceder su importe (le pese­
tas 500.000; ·.facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos 'para ' que, previo informe del Ser'Vicio Técnico 
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competente, proceda a su adjudicación, en Cond' . . . 1 IClones y precIos no supenores a os que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto fa 1 
para las obras de reparaciones diversas en el Mmu ado 
Central de Frutas y Verduras, un acuerdo con los Sie~do 
tes apartados: g len· 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que as' d 

a la suma de 387.314 pesetas, será cargo a Ía partid~e~ 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente' y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
b f d 

• COn· 
curso-su asta y concurso en avor el concierto direct 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la auto ~, 
.zación c?~t~nida en el ~rtbllo 61 de 'la Ley Especial P::~ 
el· MumclplO de Madnd, al, no exceder su importe de 
500.000 pesetas, facultando al Delegado de Obras y Sen.'. 
cios ' Urbanos para que, previo informe del Servicio T~. 
nico competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

24 . . Contraer' un gasto de 460.272 pesetas, con cargo 
a la partida 81 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1972, que rige interinamente 
para completar el pago de las obras de pavimentación d; 
la calle del Cobalto, aprobadas por esta Comisión en sesión 
de 24 de enero último) y adjudicadas en 12 de marzo del 
corriente año a la Empresa José Texeira Cardenal. 

25. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo ' de 27 de diciembre de 1972, para las obras de 
construcción de un cerramiento en los viveros de Puerta 
de Hierro, por un precio tipo de 1.979.630 pesetas, al no 
parecer justificadas las proposiciones presentadas por no 
reunir los licitadores las condiciones exigidas en la convo­
catoria, . y devolver las · garantías provisionales a los res­
tantes licitadores; asimismo, convocar nuevo concurso en 
los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la anterior. convocatoria, 

26. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo ' de 27 de diciembre de 1972, para las obras de 
construcción de un cerramiento en los viveros de la Bom­
billa, por un precio tipo de 529.690 pesetas, al no parecer 
justificadas las proposiciones presentadas, por no reunir 
los licitadores las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y devolver las garantías provisionales a los licitador7s; 
asimismo, convocar nuevo concurso en los mismos precIOS 
y condiciones que sirvieron de base en la anterior con­
vocatoria. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, al amparo de lo dispuesto 

.en el artículo 40, .párrafo quinto, del vigente reglamento 
de Contratación de . las Corporaciones locales, el concurso, 
convocado por acuerdo de 21 de febrero último, para las 
obras de pavimentación de la plaza del Buen Camino, toda 
ve'/. que la única oferta presentada lo ha sido con ~:~ 
del. 30 por 100, sobre el precio tipo de contrata, d~ ~'1/1 
pesetas; y, asimismo, devolver la garantía provlSlona a 
único licitador; y . 

Segundo. Hacer uso de la autorización conte11lda en 
los . artíc4los 41, párrafo quinto, del reglamento de ~~. 
tratación. de las Corporaciones locales y 61 de la t!r 
Especial para el Municipio de Madrid, a fin de con~~le. 
las obras mediante concierto directo, facultando ~l . foro 
gado . de Obr~$. y S~rv~cios Urbanos para que, prevIO I:dju. 
me d~l ServlclO Tecmco competente, proce.da a su! s ya 
caciQn, en <;:ondiciones y precios no supenores a o 
aprob~dos. · . t do . 

28 Adoptar un acuerdo con los siguientes apar a . 
, d 1 dispuesto 

'. Primero. Declarar desierto, al ampa:o e o 1 mento 
en el artícuJo' 40, párrafo quinto, del vIgente ¡reg a curSO, 
de Contratación de las Corporaciones locales, e con 
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=== -ocado por acuerdo de 21 de febrero último, para las 
O.1n~ de pavimentación de la calle de la Fuente, entre 
obr~ Baja de la Iglesia y Boyero, toda vez que la única 
las te resentada lo ha sido con alza del 30 por 100 sobre 
ofer ~o tipo de contrata, de 320.542 pesetas; y devolver 
el pr rantía provisional al único licitador; y 
la ~egundo. Hacer uso de la autorización contenida en 
I artículos 41, párrafo quinto, del reglamento de Con-0\ ción de las Corporaciones locales y 61 de la Ley 
~~ial para el Municipo de Madrid, a fin de contratar 
I obras mediante concierto directo, facultando al Dele­
asdo de Obras y S~rvi.cios Urbanos para que, previo inf?r­

gae del Servicio Tecmco competente, proceda a su adJu­
:cacíón, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. . . 

29. Disponer, de conform1dad con lo mformado por 
el Servicio Contencio.so, que la Corporación se muestre 
parte en el recu~s~ mt~rpuesto, ante ~a ~ala 2.a . de. lo 
Contencioso-Adm,mstrattvo de la Aud1encla Te~nton~l, 
por don Miguel Mora Almada, contra decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, por el que se denegó licen­
cia de apertura para ampliación de carpintería en la finca 
número 16 de la calle del Duque de Sesto. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contenci~so, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adini­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado el 
recurso, interpuesto por don Jaime Martín García, contra 
decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, por 
el que se denegó licencia de apertura para la actividad de 
engrase y lavado de coches en el local derecho de la finca 
número 3 de la calle de Azcona. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Adoptar un acuerdo con íos siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la In­

tervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto de 1972, cuyas cifras totales de Resultas, 
como consecuencia de las relaciones de bajas de créditos 
en los estados de ingresos y gastos aprobadas en sesión 
de 3 de mayo último, dan para los Ingresos la cifra de 
2.438.369.736 pesetas y para los Gastos la de 2.179.937.851 
pesetas, con una diferencia en más en las Resultas de In­
gresos de 258.431.885 pesetas, que constituyen el superávit 
o remanente de la liquidación. 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
Incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto formulado para el ejercicio actual, debiendo 
procederse por la Intervención de Fondos a realizar la 
refundición del presupuesto con la adición de estas 
~~ult~s, lo que dará las siguientes cifras del presupuesto 
~ undldo para el año 1973: Ingresos, 10.760.486.449 pese-

s, y Gastos, 10.502.053.996 pesetas, resultando, por tanto, 
Un s ,. 
d'd uperavIt contable o remanente en el presupuesto refun-
I o de 258.432.453 pesetas; y 

en Tr~ero. Que conforme a las indicaciones contenidas 
e mforme del Interventor de Fondos se tengan en 

~iu~~~a Rara la distribución del superávit que arroja la 
ci¿ aClOn del presupuesto de 1972, mediante la instruc­
litan, del correspondiente expediente de suplementos y habi­
ha cI~nes de crédito, las obligaciones que forzosamente se 
cr~'t e atender y se hallan pendientes por insuficiencia de 
de r~~ en. el. propio presupuesto de 1972, previo acuerdo 

nOClm1ento de las mismas. 
tida~2. Aprobar, en dos expedientes, las c.uentas· de cari­
los Ses ~~e se percibieron para diferentes atenciones de 

ervIClos en calidad de "a justificar". 
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33. Aprobar un gasto de 51.983 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina el 
importe de los de desalojo de la finca ruinosa número 142 
de la avenida del Manzanares, en calidad de "a justificar", 
con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 39.000 pesetas, que serán 
libradas a favor de don Miguel Muñoz Sánchez, Ingeniero 
J efe de la Sección de Medidas Correctoras, en calidad de 
"a justificar", para atender a los de reserva y montaje de 
un stand en las Primeras Jornadas N acionales-Tecniacús­
ticas 73, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 49.000 pesetas .para abonar 
a don Cecilio Santos Díez el importe de su factura por los 
trabajos fotográficos realizados con destino al Archivo de 
Bienes Patrimoniales, con cargo a la partida 144 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto de 15.778 pesetas para abonar 
a don José Luis Sánchez López el importe de los trabajos 
realizados en la red de los radioteléfonos de la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal, con cargo a la parti­
da 500 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

37. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total ,de 
8.119 pesetas para abonar- el importe de las indemnizacio­
nes por accidentes de tráfico causados por vehículos muni­
cipales, con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

38. Aprobar un gasto total de 97.660.515 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y una certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes conttat,as, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1972, que rige inte­
rinamente. 

39. Aprobar un gasto total de 4.805.602 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones por trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo n 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente, 

40. Aprobar un gasto total de 6.545.714 pesetas para 
abonar el importe de nueve facturas y veinticuatro relacio: 
nes de facturas por suministros realizados él los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuestó de 1972, que rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto total de 3.636.871 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al ca­
pítulo II del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

42. Aprobar un gasto de 778.458 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

43. Aprobar un gasto total de 279.958 pesetas para 
abonar el importe de siete facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1972, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

44. Declarar, en cuatro expedientes, la exención ; d~ 
pago <;lel arbitrio de plus valía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que han sido enajenantes 
y adquirentes los señores y entidades que, asimismo, ' se 
citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de fincas resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidas a los beneficios tributarios reco­
nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
tado f), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
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consecuencia, decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes: 

Compama Urbanizadora de El Coto, S. A., a Philips 
Ibérica, S. A. E., por fincas sitás en el paraje del Coto 
(Canillas) y avenida de Bastan. 

. Don José Antonio Gutiérrez Marchante a don Angel 
Díaz Garcés y otros por pisos sitos en la calle de Boldano, 
número 18. 

Cooperativa de Viviendas Alférez Provisional a don 
LQrenzo Abarca Pascual y otros por pisos sitos en la calle 
de Clara del Rey, 31 y 33. 

Compañía Urbanizadora de El Coto, S. A., a Inmobilia­
ria Bastan, S. A., por terreno sito en Parque del Marqués 
de Portugalet~. 

45. Declarar, en tres expedientes, la exención de. pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
Estado y adquirentes los señores que se citan, teniendo en 
cuenta que el vendedOr, sobre quien recae el arbitrio, es el 
Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondient~ -Ordenanza y en el artíCulo 52.0-1 de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
dispone-r la conclusión y archivo de las actuaciones· a las 
que se refieren los expedientes: 

Instituto Nacional de la Vivienda a don Santiago Fer­
nández Sanz y otros por pisos sitos en la calle de Riba­
desella, 8, 10, 12, 14 y 18. 

Instituto Nacional de la Vivienda a don José Valenzuela 
Tudela y' otros por pisos sitos en la calle de Cangas del 
Narcea, 8, 10, 12 y 14. 

Dirección General de Arquitectura a don José Luis 
Rodríguez Romero y otros por pisos sitos en el ' paseo de 
Extremadura, 110, 114, 116 y 122. 

46. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de otras tan­
tas fincas ·que a continuación se relacionan, en las que ha 
sido ena j enante el Ayuntamiento y adquirentes . el ' señor 
y entidades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Cor­
poración, s.iendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el articulo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones a las 
que se refieren los expedientes: 

A Irca, -S. A., por finca sita e!1 el poblado C, de Cara­
banchel Alto. 

A don Alfonso Castro Fernández por una finca sin nú­
mero de la cane de Benita López. 

A Herrera Marín, S. A., por la finca número 9 de la 
calle de Alejandro Rodríguez. 

47. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don José 
Antonio Vicéns y Gómez-Tortosa la exención de pago de 
derechbs por los conceptos de obras y vallas con relación 
a una finca sin número de la calle de Francisco Gervás, 
parcela 5, polígono D, manzana B, del sector de la avenida 
del Generalísimo, teniendo en cuenta que la misma se ·en­
cuentra acogida a los ' beneficios fiscales reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto; de . apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Roymar, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas en relación con la finca núme­
ros 23, 25 y 27 de la calle del General Margallo, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 'benefi­
cios fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
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~ 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de R' . 
men local. eg¡-

49 .. Conc~der, con efectos desde el 1 d~ ~nero de 19iQ 
a EstacIOnamIentos Palma, S,. A,., la bomflcación del 40 
por 100 en l~s cuo~as del arbltn,o de radicación relati ' 
a cuatro estacIOnamientos subterraneos de vehículos 't \0 

dos, tres de ellos, en la calle de Velázquez y ot~ \la. 

Arquitecto Ribera, teniendo en cuenta que en el preso en 
d ' ~ caso, se trata e Empresa que coadyuva con el Ayu ta 

miento a la solución de un problema público y urbanís; -
como es el de la circulación urbana, siendo, por tanto I~, 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-C de la co;r e 
pon diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen IOC:l: 
de~i~ndo, en c01!-secuencia, ~~ce<!iendo pa::ialmente a l~ 
solicitado, desestimar la solicitud de bomÍ1cación del SO 
por 100 de la ' cuota del arbitrio de referencia. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos. de Con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad~i_ 
n'istrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
c1amatión, promovida por la Comunidad de Padre 
Repara.dores, sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a la finca número 10 de la calle de Eva­
risto San Miguel, con vuelta a la de Martín de los Rero , 

51 y 52. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos, ante la Sala 4.a del T ribunal Supremo, contra 
resoluciones, dictai:las por la Dirección General de Admi­
nistración Local, que ha estimado los recursos de alzada 
interpuestos, por don Pedro Toquero Fernández e Indus­
trias Leridanas del Cerdo, S. A. , sobre multas impuestas 
por infracción del reglamento de Abastecimiento de 
Carnes. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la avenida de San Diego, que alcanzan 
en total la cantidad de 3.357.701,97 pesetas, así como las 
cuotas que corr'es'ponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los int.ere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformIdad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de 'Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiad~~ por 
las obras de pavimentación de la calzada y construeclOn,de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la avemda 
de la Albufera, que alcanzan en total la cantidad de pese· 
tas 6,390.753, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con .las bases de imposición aprobadas, Y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma re?la­
mentaria de conformidad con lo establecido en los artlcu­
los 30 / 40 d~l reglamento de H aciendas locales, , 

55. Aprpbar las bases de -imposición de las contnbu­
ciones especiales, que constan en el expediente, Y l~s P?:­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de urbantza~~o)n 
en el polígono de Francos Rodríguez (cuarta fase , ,lpalS, 

.. , MuntCI como complemento del acuerdo de la ComlslOn l' ., real' 
de Gobierno de 4 de abril de 1972, que autonzo su 1 
zación que fue ejecutivo, dada la asignación hecha porl

e
s , . . . dotar o 

Ayuntamiento de las cantidades necesanas para di te 
gastos, _ debiendo proseguirse los trámites del. expe d;nla: 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones al 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de ~po~er~~ lo 
público, en la forma reglamentaria, de conformlda de Ba­
establecido en los artículos 30 y 40 del · reglamento e 
cien das locales. . . . Congre-

56. Conceder, accediendo a lo solicItado, a la de las 
gación de Padres Salesianos la exención del pago 
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(aS de contribuciones especiales asignadas a una finca 

C?O .\n'1ero de la calle de la Polvoranca y número "10 de la 
tn n",,, d' ., d d Roa por obras e pavlmentaclOn e la calzada y de ex-
e 'Io'n' de aglomerado asfáltico y pavimentación de la cal-

lens . t t . dI ' da respect1vamen e, eme n o en cuenta as clrcunstan-
~ 'de catolicidad Y erección canónica que concurren en 
~~a Comunidad, siendo,. por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
\o 472 apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

57.' Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 18,40 metros cua­

drados, sobrante de vía pública? a una finca sita en la calle 
de Géminis, propiedad de doña Marcela Gamboa Gordón, 
por ser necesaria para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 22.080 pe~etas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por ,la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para pasar la citada cantidad, de 22.080 pesetas, 
al vigente presupuesto de ingresos. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 28,37 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
del Autogiro, con vuelta a la travesía del Autogiro, pro­
piedad de don Santos J usdado Francisco, por ser nece­
saria para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 39.718 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el intere­
sado en el presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para pasar la citada cantidad, de 39.718 pesetas, 
al vigente presupuesto de ingresos. . 

59. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 9.361.193, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el primer trimestre del año en curso, con cargo 
a l~ par~lda 469 del presupuesto de 1972, que rige con 
~racter mterino; que por la Dirección de Obras Sanita­
nas se determine la concordancia entre las facturas apro­
badas y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en 
su caso, las deducciones oportunas en los pagos que en el 
futuro hayan de hacerse al Canal de Isabel II por este 
concepto. 

ro. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
~esando autori~ación a Geltra, S. A, para traspasar el :1. ~el ne~oclo de que es titular arrendaticio en la finca 
F umclpal numero 2 de la calle de las Infantas a la entidad 
n rancisco López Ortega, S. A. (Floysa), en las condicio-
es que figuran en el expediente. . 

d 
61. Adquirir, mediante concierto directo por razón 

e s ' , _ u cuantta, de Sastrería Butragueño, 150 capotes de 
¡ nod azul marino con solapas, cinturón en la espalda y bo-

Ponl~ ,ura cromada, al precio unitario de 2.600 pesetas, para ° IClas .. a mumclpales, plazo de entrega de cuarenta días 

g 
cont~r desde el de la recepción del vale de pedido y d~ 

arantIa de tres . . , 1 ' dici meses, y con SUJeClOn a as restantes can-

co t
ones económico-administrativas redactadas para esta 

n rata " . las, a la clon ;. Siendo cargo el gasto total, de 390.~ pese-
cará t partt¿a 199 del presupuesto de 1972, que rIge con 

c er tntenno. 

Educación 
62 A b ' al esc'lt pro ar un gasto de 130.000. pesetas para abonar 

factur~ or r don .An~~nio Navarri> Santafé el imparte de la 
de ~l c5so reaTtzaclOn :j. f)1l1didp . en bronce de . una estatua 
corno ob Y. el Madroño, de sesenta centímetros de alta, 
iendo sequlO del Ayuntamiento de Madrid al de Atenas 

cargo al 'd ' rige COn ' a parh a 119 del presupuesto de 1972, que 
caracter interino. 
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63. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas para abona1'l 
a Constructora Carrasco el importe de la limpieza de las 
placas de mármol en memoria de López de Hoyos, sitas 
en la calle de la Villa, 6, siendo cargo a la partida 368 del 
presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

~. ~probar un gasto de 2.300 pesetas para abonar 
a EdlficaclOnes Generales, S. A, el importe de los ' trabajos 
d.e reparación del monumento de El Oso y el Madroño, 
sIto en la Puerta del Sol, siendo cargo a la partida 368 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

65. Aprobar un gasto de 12.936 pesetas para abonar 
a Edificaciones Generales, S. A, la construcción de un 
pedestal para la colocación de una placa a Julio Romero 
de Torres, en el Parque del Retiro, siendo cargo a la par­
tida 369 del presupuesto de 1972, que . rige con carácter 
interino. 

66. Aprobar un gasto de 13.125 pesetas para la adqui­
sición de cincuenta ejemplares del libro De Fleming a Ma­
rañón, del que es autor el doctor don Mateo Jiménez 
Quesada, por ser de interés y contener datos anecdóticos 
relacionados con personajes célebres que han desarrollado 
su vida en la capital de España, siendo cargo a la par­
tida 366 del presupuesto de 1972, que rige. con carácter 
interino. 

67. Aprobar dos gastos, de 61.410 y 1.500 pesetas, 
para abonar a don Fernando Chicharro Bravo y a Cons­
tructora Carrasco, respectivamente, el importe de la ejecu­
ción e instalación de dos pedestales para la colocación 
de las placas de la Ciudad de Plasencia en el paseo de su 
nombre, y por la colocación de dichas placas de cerámica 
en los indicados pedestales, siendo cargo dichas sumas 
a la partida 369 del presupuesto de 1972, que rige con 
carácter interino. 

68. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, importe del 
premio extraordinario concedido por el Ayuntamiento a la 
obra que el Jurado estime merecedora de tal distinción 
en la IV Bienal Internacional del Deporte en las Bellas 
Artes, celebrada durante el mes de mayo en Madrid, en 
el Palacio de Exposiciones del Retiro, siendo cargo a la 
partida 382 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

69. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total de 
22.425 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Nava­
zo el importe de las siguientes copas, con cargo a la par­
tida 374 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino: 

Dos copas que se concedieron a la Asociación de 
Gentlemen Riders para su disputa en los premios Delega­
ción Nacional de Deportes (lisa) y Comité Olímpico Espa­
ñol (vallas), que tuvieron lugar el día 15 de mayo último, 
en el hipódromo de la Zarzuela (4.170 pesetas). 

Dos copas que se concedieron a la Federación Regional 
Centro de Golf para el Gran Premio de Madrid, de ambos 
sexos, que tuvo lugar los días del 12 al 15 en los terrenos 
del Club de Campo (4.360 pesetas). 

Una copa que se concedió al Servicio Comercial de la 
Industria Textil Algodonera con motivo del Concurso 
de Escaparates, organizado por la celebración de la Semana 
del Algodón (2.085 pesetas). 

Una copa que se concedió al Sindicato Provincial de 
Actividades Diversas para ser otorgada en la competición 
de Alta Peluquería denominada Copa de Madrid, que 
corrió a cargo de la Agrupación Provincial de Peluqueros 
de Caballeros, que tuvo lugar el día 15 de mayo último 
(2.180 pesetas). . . 

Tres copas que se concedieron a la Federación Espa­
ñola de Pelota con destino al XIX Gran Premio San 
Isidro de Pelota a mano (2.760 pesetas). 

Cuatro copas que se concedieron a la · Asociación de 
Vecinos del barrio de la Concepción, con motivo de las 
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competiciones deportivas organizadas por sus Fiestas de 
Primavera (3.190 pesetas). 

, Una copa que se concedió a la Sociedad Deportiva de 
caza Renfe para ampliar los premios logrados en la tem­
porada cinegética finalizada (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad Deportiva El 
Pescador para ser disputada como prueba intersocial en el 
Embalse de La Portiña el día 31 de mayo último (920 
pesetas). 

Una copa que se concedió a las Hermandades Muni­
cipales de Nuestra Señora de la Almudena y San Isidro 
Labrador con destino al encuentro de fútbol celebrado 
el día 15' de mayo último, contra el equipo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Real Sociedad Fotográ­
fica, con destino al XVII Salón Nacional de Fotografía 
que se celebrará durante el corriente mes (920 pesetas). 

Abastos y Mercados 

70. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra la resolución, 
dictada por la Dirección General de Administración Local, 
que ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don 
Fide1 López Ruiz, contra decretos del Delegado de Abastos 
y Mercados, por los que se le impusieron dos 'multas de 
10.000 pesetas por infracción del artículo 19 del regla­
mento de Abastecimiento de Carnes. 

71. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra la resolución, 
dictada por la Dirección General de Administración Local, 
que ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don 
Pedro Toquero Fernández, contra decreto del Delegado de 
Abastos y Mercados, por el que se le impuso una multa 
de 2.000 pesetas por infracción del artículo 19 del regla­
mento de Abastecimiento de Carnes. 

Saneamiento y Limpiezas 

72. , Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de saneamiento en la calle del Marabú (Cara­
banchel), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 301:071,52 pesetas, será cargo a la partida 71 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500,000 pe­
setas, adjudicando las obras a don Gregario Marianini; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilio~ para 
~u ejecución. 

73.. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de alcantarillado en el barrio de Los Angeles y junto al 
kilómetro 6 700 de la carretera de Andalucía, un acuerdo 
~o~ l~s sig~ientes apartados: 

Primero, Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 497.204,40 pesetas, será cargo a la par­
tida 71 del presupuesto especial de la Gerencia MuniCipal 
de 'Urbanismo de 1972, que rige con carácter interino. 
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Tercero. Hacer' uso de la excepción de subasta 

b t f dI' , Con_ curso-su, as da y concurs? en av.or de d conCierto directc 
por razon e su cuantIa, en vlrtu e la autorizac'" 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 11 10~ 
.. d M d 'd 1 d . d Un¡_ ClplO e a r1 , a no exce er su Importe e 500,000 

setas, adjudicando las obras a don Gregario Marianini~­
Cuarto: Que se incoe expediente de contribuciones ,) 

peciales en averiguación de las personas o entidades be~' ~ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción e e 

1 la . h' d ' on arreg o a s normas en vigor, aClen o constar la ine:<i _ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios par 

' " a su ejecuclOn. 
74. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de álcantarilIado en la calle de la Cumbre 
Aralar y otras (ValIecas), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado, 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 325.745,11 pesetas, será cargo a la partida 71 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero, Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, en virtud de la autorización contenida 
en el artículo 61 de la Ley Especial para e! Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500,000 pesetas, adju­
dicando las obras a don Gregario Marianini; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones e _ 
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 

10 acordado por e! Consejo de Gerencia, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 156 de la ley de! Suelo, al Patro­
nato de Viviendas para Funcionarios del Ayuntamien~o de 
Madrid las parcelas números 98, 107 y 108 del pohgono 
de actuación municipal poblado C, de Carabanchel Alto, con 
un volumen total edificable de 31.050 metros cúbicos, por 
e! precio de 8.538.750 pesetas, que deber~ ~ngresarse en 
el presupuesto especial de la Gerencia Mumclpal de Urba­
nismo. 

Segundo. Dichas parcelas serán desti~ad~s a la c~n -
trucción de viviendas que han de ser adjudicadas excl,u­
sivamente a funcionarios del Ayuntamiento de Mad,nd, 
siendo de aplicación al adquirente las cláusulas contentd~ 
en el pliego de condiciones facultativas que obran en e 
expediente. . , el 

Tercero. Una vez. adoptado e! acuerdo de ceSIOIl, 

Patronato de Viviendas para Funcionarios del Ayunta­
, , d las parce-miento de Madrid podrá entrar en poseslOn e " 

las sin perj' uicio de que la transmisión del dom!l1lO se 
, . t de la corres-consuma en su día mediante el otorgamlen o d 1 pre-

pondiente escritura pública, efectuándose e~ p~go ; ma: 
cio de la enajenación fraccionado en la siguiente or l 

Un 20 por 100 del valor total antes de otorgarse a 
escritura pública de compraventa, , de la fecha 

El resto en el plazo de dos años a partIr , y 
dé la firma 1 de la . escritura pública de ~<:>mpraven:t¡sfacer 
, Cuarto, El adquirente queda obhgado a tarl'aJes 

, . . . " tanto no 
todos los gastos que ongme la tran~mlSlQn" ' los corres-
como registrales, y pagar a la Haclend~ pubhca 
l?ondientes impuestos que graven la misma. 

* * * 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

76. Quedar enterada de la resolución de. la Dirección 
l del Tesoro y Presupuestos, que sanClOna en todos 

Gene~a minos la modificación de la Ordenanza Fiscal regu­
su ter de los Derechos y Tasas por la utilización de los 
!adora dos Centrales, según fue aprobada por el Ayunta­
)f.ercato pleno el 29 de diciembre del pasado año. 
nllen ., . . 

Se levantó la seSlOn a la una y dIez minutos de la 

tarde. 
E2E!"''''I/'I'''''I/'I''I''I''I''I''I''I''I'''''I''I' 'UO",\"1""'1"1"1"1""'1"1",,',,',,°1"1,""1""''''"."."." •• ,:".,,0" '1,.,,01 

Alca ldía 're.idencia 
BANDO 

MADRILEÑOS: Invitado por nuestro Caudillo y en viaje 
de fraterna amistad, vien~ a España el ex~el:ntísimQ se~or 
Héctor J. Cámpora, PreSIdente de la Repubhca Argfntma. 
Tan ilustre estadista ha querido honrar nuestra Patria con 
la distinción de esta visita, la primera que hace a un país 
después de haber sido elevado a la más alta Magistratura 
de su Nación, tan querida de todos los españoles. 

Con la solemnidad de las más grandes ocasiones, nuestra 
Vi lla recibirá a tan egregio huésped el próximo día 15, en 
la plaza de la Cibeles. La capitalidad que con tan exigente 
sentido ha servido siempre Madrid, nos depara el señalado 
y muy grato honor de representar a todo el pueblo español 
en el histórico momento de ofrecer un jubiloso y entusiasta 
saludo de bienvenida al Presidente Cámpora. Es el más 
genuino exponente de la N ación argentina, hermanada con 
España por largos y fecundos siglos de Historia común 
y por irrompibles lazos de sangre, idioma, fe y cultura. Por 
ello esta visita es la reafirmación de una amistad y herman­
dad inalterables, que se perpetúan en los nombres de los 
parques y avenidas de nuestra Villa que llevan esclarecidos 
nombres argentinos, que siempre estarán en el ,corazón de 
sus compatriotas y en el recuerdo de los españoles. 

Tenemos, además como madrileños, un irrenunciable 
deber de correspondencia con el excelentísimo señor Héctor 
J. Cámpora por su manifiesta amistad y deferente afecto 
hacia nuestra Villa, que tan bien conoce. Estoy seguro de 
que Madrid, que es un pueblo ennoblecido por la gratitud, 
sabrá mostrarle su entusiasmo con vítores de reconoci­
miento, respeto y simpatía. 

Madrileños: j Viva el Presidente Cámpora! j Viva la 
República Argentina! 

Madrid, 14 de junio de 1973.-El Primer Teniente de 
Alcalde en funciones de Alcalde Presidente, JESÚS SUEVOS. 

* * * 
LIC ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nt~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~aclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

ecClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

te ~o~ ,Fernando T~ll~z Eléptico, para garaje y. talle~ de nr aClon de automov¡}es en la calle de Gregorio Navas, 
mero 11. .' ' 

qUe C~operativ~ Vivi'endas Valentí!1; para instalar un tan­
la R._I;l;~Z-(J1,l en la calle del Arroyo Fontarrón, parce-

van~o~a Obdulia Bayón Mújica, para autoservicio de la-
ena en la calle de Santa Susana, 37. 
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. Don Ovidio Pérez Prada, para autoservicio de lavan­
dería en la calle de EscéYona, 80. 

Instalaciones de Control, . S. A., para montaje· de apa­
ratos de control en la calle del General Pintos, 48. 

Otto Bock, S. A., par~ oficina, exposición, taller y venta 
de aparatos de ortopedia en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 114. 

Don, Antonio Morón, para instalar up depósito de gas 
propano en la ronda de Sobradiél, 49. . 

Don Antonio Martínez Doménech, para bar en la calle 
de la Sierra Vieja, 8. . 

Don Balbino Durante Bravo, para bar, como cambio de. 
nombre, en la avenida de San Diego, 5. 

Don José Luis Corvo Calle, para carnicería en el Mer­
cado de Bán;eló, ca:jón número 4. 

Don Juan Marín Moya,' para bar, como ampliación, en 
la calle del Zaratán, 5. 

Don Francisco Jiménez Contreras,' para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un restau­
rante de la calle de la Virgen del Lluc, 62. ' 

Don' Juan González Flores, para taberna en la calle de 
San Claudio, sin número, bloque 49, local número 8. 
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Don Juan José García Gutiértez, para: instalar mesas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida del Padre Piquer, sin número. 

Don Fernando Mur Esteban, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza del Rollo, 2. 

Don Gregorio Gómez Aparicio, para instalar Una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

Don Manuel Martínez Martínez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Radio, 5. 

Doña Trinidad , Olmo Valero, para bodega, como cam­
bio de nombre, en' la callé de Pascual Rodríguez, 17. 

Laboratorio Farmacéutico Químico Lafarqui, S . A., 
para instalar un tanque de fueZ-oil, como ' ampliación, en la 
calle de Rufino González, 4. . 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Valderrobles, 
número 17. 

Don Juan Manuel Gómez Aguilar, para bar en la calle 
de Villacarriedo, 6. 

. Don Juan José Durán González, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la calle de Villajoyosa, 87. 

, Doña Carmen López N eira, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Nueva Zelanda, 41. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 18, ' 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del , 
Bergantín, 20. . 

Don Tomás Rodrigo Suárez, par2\. taller de joyería eR 
en.la caUe cje Enriqu~ Velasco, 18. 

Bareco, S. A., para in'stalar un ascensor en la calle,' de'!: 
Bergantín, 20. '. ,. ' 

Doña Josefa Oliva Aceituno, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de Ca­
marena, 189. 
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Doña Angeles Orozco García, para mantequería y venta 
de huevos en la calle de Baleares, S. 

Don Avencio Serrano Peinado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Algaba, sin número. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 301 (edificio C-1). 

Don José López Gutiérrez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Barrionuevo, 16. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Caleruega, 2 (edificio D-1). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Caleruega, 2 (edificio D-1). 

Doña Nieves Arroyo Alvarez, para bar mesón en la ave­
nida de Cantabria, 44, local número 4. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 309 (edificio D-2). 

Don Kuan-Ta Yang, para restaurante, como cambio de 
nombre y rectificación de licencia, en la calle de la Reina, 
número 3I. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A , para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 301 (edificio C-1). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A , para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 301 (edificio C-1). 

;Bareco, S. A , para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 16. 

Expub, para har en la plaza de Cataluña, 2. 
. Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 

de fuel-oil en la calle de Camoens y Valero, 4. 
pon Pedro Alonso Barroso, para instalar una má­

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de Cuatro Vientos, 77. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A. , para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 305 (edificio C-2). 
. Bareco, S. A , para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 6 . 

. Don Aurelio Echevarría Ferrer, para bar americano en 
la calle de Barbieri, 19. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantíh, 10. 

Don Luis Almería Ramos, para taller mecánico, como 
am:pliación, en la calle de Albalá, 14. 

Don Julián Arribas Cebolla, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Albarracín, 7. 

Doña Severiana Pérez Gómez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Alberto León Peralta, S. 

Don Juan García Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de Alberto de Palacios, 31. 

. Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 4. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 9. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 4. 

. Don Angel Cabetas los Huertos, para taller de repro­
grafía en la calle de Agustín Durán, 29. 

Don Salomón Maman, para exposición y compraventa 
de automóviles en la avenida del Monte Igueldo, 97. 

Don Gonzalo Redondo Moros, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle del Monte 
Perdido, 70. 

Don Antonio Pérez Funes, para carnicería y salchiche­
da en la calle de Mérida, 8, local número 2. 

Don José Sainero Villamor, para taller de reparación de 
aUtomóviles en la· calle del Blasón, 22. 

Doña Manuela Moreno Puñal, para taller de zapatería 
e·rda calle de José Arcones Gil, 80. 

Don Angel Mora Castillo, para bar en el paseo de 
Perales, 43. 

Don Jesús Carranza Rojas, para bar en la calle de Pon­
ferrada, 49. 
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. Don Luis Santos Ló~ez, p~~a cafetería bar, como 

blO de nombre, en el cammo ViejO de Leganés, 70. carn-
Don Benito García Sanz, para bar en la calle de B' 

ci~~~ ~ 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para ins 

un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 17 talar 
Don Román Morajudo Arias, para churrería en la' cal1 

de los Condes de Barcelona, 7. e 
Bareco, S. A. , para instalar un ascensor en la call dI 

Bergantín, 12. e e 
Bare,co, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 

Bergantm, 8. 
Don Orlando Fernández Magriñat, para bar restaurante 

en la calle de Calatrava, 26. 
Don Miguel Muñoz Artero, para bar, como ampliación 

en la avenida de la Aviación, 69. ' 
Don José T órrez Ortega, para bar en la calle de Diego 

Manchado, 80. 
Bareco, S. A ., para instalar un ascensor en la avenida 

de Cantabria, 37. 
Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 

de Cantabria, 45. 
Bareco, S. A. , para instalar un ascensor en la avenida 

de Cantabria, 37. 
Ulgor, S. C. 1., para oficinas y almacén de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Alfonso XIII, 17. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 

ascensor en la calle de Arturo Soria, 307 (edificio C-2). 
Don Gonzalo Bautista Gómez, para instalar una máqui­

na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Tembleque, 60. 

Obra Sindical del H ogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 11 . 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 4I. 

Don Claudio Manzanas López, para hostal en la calle 
de la Palma, 6I. 

Herederos de Jacinto Rodríguez, para fábrica de pan 
en la calle de Nicolás Sánchez, 112. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 3. 

Don Juan Bautista López Benito, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Aguilón, bloque 7 (galería de 
alimentación). . . 

Mantequerías Andorra, S. A., para autoservicio de alI· 
mentación en la calle de Utrillas, 16. 

Garaje y Asistencia Técnica del Automóvil, S. A., para 
garaje y taller de reparación de automóviles en la calle de 
Sánchez Pacheco, 48. 

Don Eloy Alonso Alvarez, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Tordo, 24. 

Don Julio Gerardo García Cofiño, para bar, como am-
pliación, en la calle de Diego Manchado, 48. . 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para mstalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 3. l 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para insta ar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 15. l 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para insta ar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre. 1. l 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para msta ar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre? lar 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para msta 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 1? t lar 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para ms a 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 16: talar 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para ~~s 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz,. torre d ~Itra­

Don Mariano Fernández Arranz, para tienda el calle 
1· . , en a marinos, como cambio de nombre y amp iacton, 

del Alcalde López Casero, 7, puesto número 4. 
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uan Palomo Garrido, para instalar dos máquinas 
on. l' . , b d 1 . gas recreatIvos, como amp laClOn, en un ar e a 

dt,JU7a de Santa Margarita, bloque 6, casa 5, local nú­
Ca onI 

os 35 y 36. 
mer

D n Amalio Acosta Rodríguez, para instalar una má-
uina

o 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 

J , catle de Camarena, 254. 
e lnmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 

ascenso ren la calle dGe ~rturo Soria
l
'1309

d 
(edificio P:2). 

Don Pedro Doce omez, para ta er e composlclon me-
o 'ca como cambio de nombre, en la calle de los Mone­canJ , 

deroS, 16. 
Don Joaquín Bru Serrano, para instalar un tanque de 
propano en la avenida de los Madroños, 45. 

gas Don José Prieto Varela! p~;a instalar máquinas de jue-
os recreativos, como amphaclOn, en un bar de la calle del 

~[arqués de Jura Real, 11. 
. Don Juan Manjón González, para bar en la calle de 
Bustos, 11. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 18. 

Don Adrián Sanchís Garda, para ambulatorio en la calle 
de Lorenzo Solano Tendero, 11. 

Don Fidel Jiménez Rebollo, para bar restaurante en la 
calle del General Lacy, 10. 

Don Mariano Barajas del Río, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Teniente Coimpairet, 29. 

Don Alejandro Montes Guijarro, para instalar máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar bo­
dega de la calle de Santa María, 33. 

Don Juan Merino Merino, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Rafael Finat, 28. 

Don Toribio Valencia Rosique, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de 
Ramón Luján, 110. 

Don Manuel Santa Ursula Moreno, para fábrica de 
muebles en la calle de la Sierra de Palomeras, 21. 

Ministerio de la Vivienda, 1. N. C. E ., para instalar un 
tanque de gas-oil en la calle de Tomás Sanz, sin número, 
con vuelta a la ronda de los Toreros. 

Don Matías Pérez Casarrubios, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Valderrodrigo, 6. 

Don Rogelio Serrano Díaz, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Vencejo, 2. 

Bareeo, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 43. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 41. 

Don Juan Nieto Sanz, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle del Caudillo 
de España, 27. 

Doña Julia Jiménez Garda, para churrería y venta de 
patatas en la calle de Francisco del Olmo, 64. 

Doña María Rubio Garda, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Ibiza, puesto número 8. 
d 1 Dpon Jerónimo Latorre Martínez, para bar en la calle 
e an Bendito 93 D , . 

fume ~ña Trinidad Plaza Santiago, para droguería y per­
D'la en l~ calle de Santa Susana, 11. 

i on Bentto Garda Sanz, para instalar una máquina de 
hUfegos recreativos, como ampliación, en la calle de la Sierra 

arena, 4. ': . 

ínac~~erduero, S. A., 'pata instalar un centro de transfor­
~n en la calle de Camarena, parcela 7-S. 

iueg on Ange~ Martín Vallejo, para instalar dos mesas de 
de lao~:ee.reattvos, como ampliación, en un bar de la calle 

lv!aSllla, 2. 
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Estacionamientos Urbanos, S. A., para garaje, como 
rectificación de licencia, en la calle de Coslada, 3. 

Laboratorio Pradel, S. L., para laboratorio, como am­
pliación, en la calle de Matilde Hernández, 28. 

Don Angel Izquierdo Aparicio para droguería y perfu­
mería en la calle de San Fidel, 69, local número 2. 

Don Anastasia Palomo Rodríguez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en la ave­
nida de San Luis, 92. 

Don Justo Izquierdo Collado, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de San Trifón, 5 (galería, puesto nú­
mero 15). 

Don Marcos Fraile Hernández, para carnicería en la 
calle del Arroyo Fontarrón, 159. 

Don Rafael de la Joya, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Araquil, sin número. 

Don Felipe de Vera Martínez, para bar en la calle de 
Angel Múgica, 12. . 

Don Juan Aladid Fernández, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Abolengo, 8. 

Don Celso Carrera Carrera, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 33 (galería, puesto 
número 23). 

Don Julio Fernández París, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Illescas, 46. 

Don Albino González Díaz, para bar en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 71. 

Don Juan M. Pérez Gallego, para taller de reparación 
de instrumentos musicales en la calle de Martí, 1. 

Doña María de las Nieves Martín Garda, para bar, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Matilde 
Hernández, 69. 

Don David Pérez Blanco, para almacén de embutidos 
y jamones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Antonio de Padua, 32. 

Don Gregario Gabaldón Siera, para taller de reparación 
de autor'nóviles, como ampliación, en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 177, local número 1. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Maldonado, 39. 

Don Aquilino Fernández Herrero, para cafetería bar 
en la calle del General Ricardos, 128. 

Don Lucio Ferreras Rodríguez, para taberna en la calle 
de Santa Pala, 2. 

Don José Lozano Jiménez, para café bar en la calle de 
Manuel Carmona, 2. 

Don Eusebio de Pedro Alonso, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alonso N úñez, 29. 

Don Joaquín Franco Muñoz, para salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en la calle Mayor, 58. 

Don Hilario Alvarez Marín, para lavandería, como am­
pliación, en la calle de Manizales, bloque 97, local nú-
mero 3. ' 

Don Juan Pérez Villanueva, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar del camino 
de la Laguna, 74. 

Don Luis de la Cruz Díaz, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Malina de Segura, 1. 

Don Balbino Fernández Gálvez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ocaña, 14, local número 7. 

Don José Gallego Cando, para instalar una máquina en 
un taller de carpintería, como ampliación, en la calle de los 
Voluntarios Catalanes, 13. 

Don Antonio Tomé ,Garrido, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Villamanín, 41. 

Don Fausto Olaso Caballero, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Torres Miranda, 26. 
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Don José A Rodríguez Rodríguez, para bar en la 'calle 
de la Oropéndola, 19. 

Don Alberto Serna Herranz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en Un bar de la 
plaza de Platón, 17. 

Don Crescencio Matellanes, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave-
nida de la Peña Prieta, 53. ' , 

Don Isidoro Jiménez Juan, para instalar una ' máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Miguel Jerónimo Campos, para taller de reparación 
de bolsos en la calle de la Virgen de la Consolación, 7. 

Doña OIga Carreño FlQres, para confitería y repostería 
en la talle del Camino de los Vinateros, 97. 

Don Closas Orcoyen, para taller de imprenta en la calle 
de Martínez Page, 18. 

Pléyel, S. A., para cinematógrafo en la calle Mayor, 6. 
Don J oseph J eusses, para instalar un tanque .de gas pro­

pano en la calle del Batel, sin número: 
Doña María de los Dolores Villar Sáez, para droguería 

y perfumería en la calle de Berruguete, 45. 
Doña María Herrero Martínez, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Blasco de Garay, 55. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 

ascensor en la calle de Arturo Soria, 307 (edificio C-2). 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 

ascensor en la calle de Arturo Soria, 309 (edificio D-2). 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 

ascensor en la calle de Atruro Soria, 305 (edificio C-2). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Pilar Page Fernández, para librería y papelería 
en la calle de Francisco Silvela, 50. 

Don Manuel Robledo López, para venta de objetos de 
cristal y porcelana en la avenida de la Aviación, 77. 

Monna Lisa, S. A., para venta de pelucas en la calle de 
los Arapiles, 21. 

Doña Teresa Zamora la Cruz, para venta de relojes, 
bisutería y taller de reparación en el pasaje de Ahillones, 2. 

Don Enrique Carmona Martín, para venta de juguetes 
en el paseo de las Delicias, 89. 

Barrena Hermanos, S. A., para oficina de alquiler de 
automóviles en el paseo de Extremadura, 312. 

Inmobiliaria del Mar Menor, S. A, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Ramiro Bastida Porras, para venta de muebles de 
madera, como cambio de nombre, en la calle de Eugenio 
Salazar, 43. 

Gasquet Ibérica, S. A, para venta de maquinaria en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 45. 

Don ' Florencio García Velázquez, para venta de mue­
bles en la calle de Rocafort, 101. 

Don Juan Collado Garzón, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Andrés, 16. 

Doña Natividad Guzmán Corral, para peluquería de 
señoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 40. 

Doña María del Pilar Aznar Blasco, para colegio en la 
calle de Juan Pérez Zúñiga, 29. 

Don Fortunato Valverde Dimas, para venta ' de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Carabelos, 35. 

Don Cesáreo Lozano Huer.tas, para ' instalar juegos re­
creativos en la calle 'de Andrés Mellado, 29· triplicado. 

Fincex, S. A, para oficina y domicilio social en la calle 
de Felipe IV, 8. 

Doña Benita Díaz López, para peluquería de señoras 
en la calle de Carabias, 10. 
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Don José' Martínez Izquierdo, para tintorería en 1 

de Gómez de Avellaneda, 6. a calle 
Do!} Enrique Barrasa López, para colegio en la c 11 

Noviciado, 10. a e del 
Don Angel Pérez Domínguez, para venta de conf . 

nes en la callé de Jerónimo de Quintana, 8. ecclO· 
Don Félix Ramiro García, para peluquería de se-

en la calle de Lillo, 4. noras 
Don Antonio Gutiérrez Segovia, para zapatería y ven 

de bolsos en la calle de Serrano, 66. la 
- Don Miguel lA Pér,ez Caballero, para academia de I 
tura física en la calle de Juan Peñalver, 65. tu· 

Don Aser N úñez Pazos, para academia en la Puerta del 
Sol, 4 y 5. 

Don -Rafael Molina Salvador, para taller de carpintería 
en, la calle de San Marcelo, 26. 

Doña María de los Dolores Muñoz García, para pelu. 
quería: de señoras en la calle de San Conrado, 4. 

Doña Catalina Picón Villabrille, para taller de sastrería 
como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo' 
número 4. ' 

. Don Antonio Huertas Izquierdo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de la 
Virgen del Val, 26. 

Don Guillermo Izquierdo Tenes, para clínica médica 
en la. calle de Sarria, 6. 

Don Juan J. Serrano Pascual, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Santa María de la Cabeza 41 
puesto números 1 y 2. ' , 

Doña Edvina ' del Pozo Mozo, para perfumería en la 
calle de Portugalete, 17. 

Don Tomás Burgos García, para venta de tejidos en la 
calle de San Pedro Cardeña, sin número. 

Ruigal, S. L., para venta de muebles en la avenida de 
la Peña Prieta, 25. 

Don Marcial Arranz Gutiérrez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Ponzano, 26. 

Don Amalio Delgado Miguel, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen del Lluc, 57. 

Don Gregorio Antonio González, para venta de papeles 
pintados en la calle de Mantuano, 9. 

Don Antonio Lagarejo Pérez, para venta de objetos de 
escritorio en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 39. 

Don Antonio Tajada Cajal, para venta de maquinaria 
agrícola y recambios en la calle de Jaime el Conquistador, 
número 50. 

General Financiera de Almacenes de Depósito, S. A., 
para domicilio social en el paseo del Pintor Rosales, 30. 

Empresa Constructora Helma, S. A., para oficinas en la 
calle del General Goded, 42. , . 

Don Angel Marchani Villalba, para venta de maqumas 
de escribir en la calle de Hortaleza, 3. 
, Don Felipe Gómez Jerez, para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre y traslado, en la calle del Parador 
del Sol, 32. ., 

Don Mariano Arcos Quevedo, para taller de reparacl~n 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Madre e 
Dios, 21. ba­

Doña Rosa Bravo Hernández, para venta de pan f I 
llos, como cambio de nombre, en la calle de Guzman e 
Bueno, 45. t 'ón 

Dyrpa, S. A., para oficina, importación Y expo~ a%m_ 
de accesorios de automóviles en la calle del Genera 
p~dia, 16. , n el 

Doña Petra López Herradón, para perfumena e 
Mercado de Barceló, puesto número 86. ' . locación 

Don Emilio J uaranaz Frutos, para agencia de co 7 
de servicio doméstico en la calle de Los M~drazo, 1 'Mer­

Don Jesús Chana Martín, para juguetena en e 
cado de Guillermo de Osma, banca número 96. 
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===== Do Cipriano López Morilla, para perfumería y venta 

ti~~ulos de limpieza en el Mercado de Guillermo de 
de ar , 84 banca numero . 
O ";~n Luis Sanz García, para librería en la calle de Mon-

l' 14 
te ~~n Florentino Sánchez Ordóñez, para taller de elec-

. . ta en la calle de San Mariano, 104. 
ITIC~j a Ibéri~ de Crédito Cooperativo, para oficina en el 

callejón de Vehlla, 13. . . . . . .. 
Uniquímica, S. A.; para domlclho socIal y oflcmas en 

calle del Sagrado Corazón de María, 4I. 
la Corviam, S. A, para domicilio social y oficina en la 
ralle de Zurbano, 76. . , 

Don José Salas Garndo, para mercena en la calle de 
ponferrada, 30. 

Rigomor, S. A., para domicilio social en la calle del 

Pinar, 7.. .. 
Máquinas DubUlt, S. A, para ofIcma en la calle de Los 

1: rquiza, 18. 
Don Jesús Afuera Cortés, para librería y papelería en 

la carrera de San Jerónimo, 9. ' 
Viajes Wasteels, S. A, para oficina en la avenida del 

Padre Paláu y Quer, I. 
Don José Jiménez Contreras, para tienda de ultrama­

rinos, como cambio de nombre, en la calle de Amparo Usera, 
número 10. 

Don Feliciano Caballos Rey, para fábrica de patatas 
fritas y venta de frutos secos, como ampliación, en la calle 
de la Cava de San Miguel, 3. 

Don Rafael Sanz Moreno, para venta de quincalla, como 
cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 40. 

Construcciones Ibalión, S. L., para oficinas en la calle 
de Sancho Dávila, 23. 

Ronas Finos, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Alcalá, 11 S. 

Explotaciones y Construcciones, S. A, para domicilio 
ocial en la calle del Valle, 15. 

Lifepharma Laboratorios de España, S. A., para oficina 
en la calle de Ruiz Perelló, 15. 

Doña María Rosa Ríu Manso, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Hermosilla, 36. 

Don Miguel Martín Sánchez, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Luis Piernas, 34. 

Doña Pilar Lera Salsa, para peluquería de señoras en 
la calle de Valle-Inclán, 38. 
. ~oña Isabel Guerrero Uceda, para venta de artículos de 
hmpleza y plásticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Hermosilla, 85. 
. Explotaciones de Tierras y Ganado, S. A., para domici­
ho social en la calle de Cea Bermúdez, 8. 

. ~on José Palacios Castellanos, para venta de objetos 
rehglOsOs en la calle de Lagasca, 38. 

Centro Industrial Panadero, S. A, para venta de pan 
YLobollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 

s Yébenes, 110. 
l' ~on Casimiro de Paz Paz, para venta de artículos de 

ppabstIco y deportes en la calle de la Corredera Alta de San 
a 10,4. 

~oña María de las Nieves Gómez Antona, para pelu­
que~a de señoras en la calle de los Hermanos Miralles, 61. 

1 rysys Española, S. A, para domicilio social y oficina 
en a caIJe del General Mola, 112. 
el' ~?n Francisco Oliva Alocén, para venta de material 

ce neo en la calle de Hortaleza, 64. . . 
la DO~dEmilio López Zafra, para agencia de colocación en 

avem a de José Antonio, 80. ". 
ría Do~ Francisco Civantos Mármol, para taller de tapice­

en a calle de la Liebre, 35. 
en l~krollner Española, S. A, para domicilio social y oficina 

ea e de Gaya, 47. 
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. Don José Luis Guerrero Barra, para ferretería y venta 
de material eléctrico en la calle de José Arcones Gil, 74, 
local número 6. 

Doña Ascensión Ortega Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Quintana, 30. 

Doña Lourdes Rodríguez García, para almoneda en la 
calle de Viriato, 73 . 

Don Matías Muñoz Fierro, para papelería en la calle de 
Lillo, sin número, kilómetro 7 de la carretera de Andalucía. 

Don José Ernesto Domínguez Casais, para filatelia en 
la calle de Fuencarral, 29. 

Don Antonio Matachana Fernández, para oficina en la 
calle del Comandante Zorita, SI. 

Don Paulina Acacia Carrascal, para venta de aparatos 
de óptica en la calle de Oliva de Plasencia, 1. 

Sade, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 
Maldonado, 54. 

Don Matías Peces Dique, para frutería y verdulería en 
la calle de Witerico, 10. 

Construcciones Risca, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Matilde Díez, 21. 

Doña María Isabel de la Vega Ortega, para librería 
y papelería en la calle de Marcos de Orueta, S. 

Centramares, S. L., para oficina en el paseo de la 
Habana, 77. 

Centramares, S. L., para oficina y domicilio social en 
el paseo de la Habana, 77. 

Don Carlos García Tejedor, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Menorca, 16. 

Equipos y Servicios, S. A, para oficina en la calle 
del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 

Don José López Cortés, para oficina de agente de 
propiedad industrial en la calle del General Mola, 122. 

Don Vicente Ocaña López, para venta de tejidos en 
la calle de Juanelo, 9. 

Doña Carmen "Cascón Palomo, para estanco y venta 
de papel, como cambio de nombre, en la calle de Isabelita 
Usera, 18. 

Don Jesús Serrano Matases, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Marqués de Jura Real, 4. 

Zonno, S. A., para oficinas de importación y venta de 
joyas en la calle del General Mola, 13. 

Don Fernando Carratalá Aragonés, para venta de con­
fecciones en la calle del Padre Damián, 18. 

Nan Yes, S . L., para venta de papeles pintados en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 19. 

Auxiliar Internacional de Crédito, S. A, para oficina 
y domicilio social en la calle de Prim, 12 . 

Viajes Marthe, S. A, para oficina y agencia de viajes 
en la avenida de José Antonio, 55 . 

Don Federico I. Diana Sánchez, para zapatería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 27. 

Don José A Rodríguez García, para taller de carpin­
tería en la calle de Otamendi, 5. 

Urbanización de la Dehesa de San Antonio, S. A., para 
domicilio social y oficina, como cambio de nombre, en la 
calle de Núñez de Balboa, 118. 

Don Eugenio Mozas Ortega, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Valderrodrigo, 14. 

Crosán, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Princesa, 31. 

Audio & Video, S. A, para oficinas en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 13. 

Doña María Amparo Soler Jimeno, para venta de libros 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número, torre B-5. 

Don Ramón Pérez Fernández, par'a venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Raimundo Fernández VilIa­
verde, 8. 

Don Carlos Vaquer Martín, para mercería en el .Mer­
cado de Chamberí, tienda número 1. 
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Don Francisco Hernanz Hernanz, para venta de artícu­
los de armería, deporte y juguetes en el camino viejo de 
Leganés, 121. 

Don Juan José Perera González, para papelería en la 
calle de Luis Ruiz, 73. 

Don Nicolás Miguel Jiménez; para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Gutierre de Cetina, 67. 

Don Juan Trejo Lavado, para taller de tapicería en la 
calle de Gutierre de Cetina, SS. 

Doña Dolores Díaz Prieto, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen del 
Lluc, 42. 

Don Antonio Puerta Muñoz, para oficina en la calle de 
la Virgen del Puig, 9, local número 1. 

Doña María de los Angeles González Marina, para' sa­
lón de belleza en la calle de Monte Esquinza, 16. 

N orthen Assurance Company Limited, para oficina 
y sucursal de seguros en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 26. 

Don Manuel Carrasco Fernández, para taller de repa­
ración de máquinas de escribir en la calle de la Virgen de 
Lourdes, 4. 

Onara, S. A., para oficina, domicilio social y venta de 
maquinaria en la calle de Zurbano, 76. 

Doña Encarnación Luis Palazuelo, para agencia de colo­
cación en el pasaje del General Mola, 2. 

Contrucciones Frigotérmicas, S. A, para venta de ma­
quinaria en la calle de Rodríguez San Pedro, 21. 

Centramares, S. L., para oficinas en el paseo de la 
Habana, 79. 

Compañía de Equipos para Oficina, S. A, para oficinas 
y venta de máquinas de escribir en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 147. 

Doña Dolores López-Shaves Galache, para peluquería 
de señoras en la calle de Peyre, 4. 

Proyectos Artísticos Comerciales, S. A, para oficina 
en la calle de José Lázaro Galdeano, 2. 

Prefabricados Inmobiliarios, S. A, para domicilio so­
cial en la calle de Lagasca, 38. 

Don Manuel Catalina Méndez, para estudio e historia 
de heráldica en la calle de J acometrezo, 4. 

Don Jerónimo Sánchez Cruz, para peluquería de señoras 
en la calle de Sambara, 51. 

Unión Española de Financiación, S. A, para oficina en 
la calle de Prim, 12. 

Silinox, S. A., para venta de aparatos depuradores de 
aguas y accesorios en la calle del General Sanjurjo, 29, 
tienda números 1 y 2. 

Doña Francisca Cortés Sánchez, para obrador de mo­
dista en la calle de Joaquín García Morato, 64. 

Doña María Teresa Mejías Obejo, para peluquería de 
señoras en la calle de Lorca, 4. 

Don Eduardo Gómez Muñoz, para oficina en la calle de 
Sagasta, 18. 

Doña María de las Mercedes Palacios Suárez, para 
venta de confecciones en la calle de Narváez, 33, tienda L 

Unión de Siderúrgicas Asturianas, S. A, para óficina 
en la calle de Prim, 12. 

Don Saturnino Salinero Díaz, para pajarería en la calle 
del Rascón, 32. . 

Don Luis Navarro Guerra, para taller de carpintería 
en la calle de San Lamberto, 13, local número 2. 

Don Julián Delgado Acero, para venta de papeles pin­
tados y artículos de limpieza en la calle de Valle-Inc1án, 42. 

Doña María Placín García, para taller de fontanería en 
la calle de Troya, 100. 

Don Fredesvinto Vázquez Rodríguez, para venta de 
retales en la avenida de Aragón, 135. 

Don Victoriano Urango Zabala, para taller de sastrería 
en la calle de Chic1ana, 11. 
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Doña Virginia Cervera López, para perfumería 

de artículos de limpieza, como ampliación, en la PI~z:enta 
Duque de Pastrana, 2. del 

Doña María de los Dolores Rueda Sanz, para libr ' 
en la calle de Tembleque, 106. er¡a 

Don Eusebio Izquierdo Sanz, para venta de frutos 
en la calle de San Ciríaco, 7. Seto 

Don Agustín García Regúlez, para zapatería en la II 
de Velázquez, 104. ca e 

Don José Luis Casas Marín, para obrador de modO ta 
en la calle de Jordán, 23. I 

Tenisport, S. A, para domicilio social y oficina en la 
plaza de los Mostenses, 11. 

Don Antonio García Mulero, para relojería en la call 
de Antonio López, 17. e 

Don Luis Ciríaco Barriuso, para venta de aparato 
electrodomésticos y muebles de cocina en la calle de Mar~ 
cenado, 36. 

Kunhe & Nagel, S. A., para oficina y agencia de transo 
portes en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Rafael Martínez Ramos, para taller de tapicería 
en la calle de José María de Pereda, 47. 

Don Alfonso Bermúdez Castrillón, para sastrería en la 
calle de la Virgen del Val, 23. 

Suministros Industriales de Valvulería, para oficinas 
en la avenida de América, 35. 

Instaladora Monedero, S. A, para oficina en la ave. 
nida de América, 7, local número 1. 

Doña Paulina Bayona Raya, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Eduardo Minguito, 
número 8. 

Compañía Publicitaria de Exc. Telefónicas, S. A., para 
oficina en la calle de Viriato, SS. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Izquierdo Santamaría, para almacén de 
maderas en la calle de Ramón Luján, 98. 

Don Antonio Arranz Fernández, para taller y estación 
y engrase de automóviles en la avenida de Oporto, 22. 

Interalimenticia, S. A., para almacén de conservas, ven· 
ta y distribución en la calle del Platino, 25. 

Don Juan José García Berzal, para taller de reparación 
de automóvilés en la calle de Eugenia de Montio. 110. 

Doña Pilar Alonso Villalonga, para expendeduría de tao 
bacos en el paseo de Onésimo Redondo, sin número. , 

Don Juan Espín Orozco, para frutería y verdulena en 
el camino viejo de Leganés, 243. 

Don Félix Enjuto Valverde, para colegio en la calle 
del Mercurio, 3. . 

Fabricación Española de Fibras Textiles Artificiales, 
Sociedad anónima, para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 108. 

Don Angel Fernández Montes, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de la Virgen del Puerto, ~5 . 

Don Lorenzo Dávila Aguayo, para taller de confecclOn 

de guantes en la calle del Mochuelo, 2. d 
Don Juan Hijano Martín, para depósito cerrado e 

frutas y verduras en la calle de Ibáñez Marín, 11. I 
l'b ' en a Don Basilio Hernando Massanet, para I rena 

calle del Cardenal Cisneros, 65 . . ., en 
Don Lucio Parro García, para oficinas y expoSIClOn 

la calle de Antonio Toledano, 36. ral 
br 'd d Gene , Donnelley Española, Agencia de Pu. .ICI a calle 

Sociedad anónima, para agencia de pubhcldad en la 
de Luis Mitjáns, 14 duplicado. . . 'a en 

Don José E. Alcolea Bernal, para taller de tapicen 
la calle de J uanita, 11. , lle de 

Don José Herrero Rivas, para bisutena en la ca 
San Marcelo, 26. 
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J{raft Leonesas, S. A., para oficinas en la calle de Ma-

.... llanes, 3. 
Ií'" Don Alfredo García Galindo, para venta de plantas en 

lIe del Marqués de Viana, 97. 
la ~on Antonio Fernández 'Pérez, para colegio en la calle 
d MaseIla de Alp, 3. 
e Don José Manuel Martínez Amil, para taller de sas­

'a en la avenida de Monforte de Lemas, 105, tienda tren 
número 23. . . 

Iberotend, S. A., para oflcmas y venta por mayor en 
la calle del General Mola, 97. . . , 

Destilerías de CazaIla, S. A., para oflcmas y almacen 
la caIle de la Centenera, 20. 

en Banco Atlántico, S. A, para oficina en la calle del Ge-
neral Mola, 211. 

Industrias Sanitarias, S. A., para almacén cerrado de 
roductos sanitarios en la calle del Serrallo, 31. 

P Sociedad de Preservación de Maderas, S. A, para ofici­
nas en la calle de Claudia Coello, 90. 

Edobra, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Londres, 8. 

Geotehic, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 210. . 

Don Santiago Alvarez Mateas, para fábrica de patatas 
fritas y venta de frutos secos en la calle del General VareIa, 
número 6. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Luis Munilla Cuéllar, para taller de reparación de 
máquinas de escribir en la calle de Clara del Rey, 79. 

Madrid, 21 de junio de 1973.-El Primer Teniente 
de Alcalde, Encargado de la, Alcaldía, JESÚS SUEVOS 
FERNÁNDEZ. 

¡,II,n,,,,,,,''''I,'' ,'Io'I,'I,'IoI.,,,,,,,'\o'I.'I,I1,'I,,. ,,,,1.,ft,'I,Ih,.".,II""",".I"II.I",.,I •• ",I1.I,-II"",',II''''''''I,'I.ft,II,II,,. 

Sec reta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolu.ción del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer .la plaza de Oficial mayor 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de la 
convocatoria, se hace pública la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso: 

Aspiralltes admitidos: 

Don Fernando Albasanz Gal1án. 
Don Carlos Batl1e Guillén. 
Don Luis Pablo Bourgón Tinao. 
Don Francisco Javier Fenés Viñals. 
Don Luis García Ocaña. 
gon Manuel Garrido Chamorro. 
Don Moisés Guillamón Salcedo. 
Don Ramón Huerta Huerta. 
Don Carr~elo Marín Tejerizo. 
Don P~ulmo Martín Hernández. 
Don DIego de Membiela Amor. 
Don Angel Mingo de Miguel. 

Don Gabriel Moleta Aparicio 
on M' . D I~el Angel Muela Calvo. 

Don J o~e Antonio Orej as Gutiérrez. 

Don LUIS Pérez del Río y Valdepares on C . . 
Don nsan.to Rodríguez-Arango Díaz. 
D Ant~n~o Royo J imeno. 

on PatrIcIO Vallés Muñiz. 

AsPiralltes e.-rc/uidos: 

Don F . 
tia franclsco Chorot Nogales, por haber presentado su instan-

uera del plazo concedido al efecto. 

21 de junio de 1973 

Como ya se hizo público en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia de 8 y 9 del corriente mes, res­
pectivamente, el Tribunal calificador del concurso estará consti­
tuido en la siguiente forma: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Profesor del Instituto de Estudios de Administración 
Local don J u1ián Carrasco Belinchón. 

Señor Secretario general de la Corporación don Pedro Barcina 
Tort. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 
titular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal, don Antonio Noga­
les Leonardo, el que será asistido por el Jefe de Negociado don 
Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 14 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Policías con 
destino a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provi­
sional de las aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selec­
tivas, concediéndose, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, un período de reclamaciones de quince días. 

Aspirantes admitidas: 

1. Doña Vicenta Abelló Arias. 
2. Doña María Isabel Aguado Pérez. 
3. Doña Manuela Alejandro Polo. 
4. Doña María del Pilar Alejandro Polo 
5. Doña Rosario Alvarez Salamanca. 
6. Doña María Luisa Arribas GÓmez. 
7. Doña Asela Baraja Calvo. 
8. Doña María de los Angeles Bardera San Román. 
9. Doña María del Carmen Bravo Ugena. 

10. Doña Matilde Encarnación Cabezuelo Belmonte. 
11. Doña Isabel Cabrero Herrero. 
12. Doña Margarita Calvo Herrero. 
13. Doña Juana María Campal Laviña. 
14. Doña María del Pilar Cano Soriano. 
15. Doña Emma Carazo Iglesias. 
16. Doña Rafaela Cerrajero Calvo. 
17. Doña Nieves Díez Galán. 
18. Doña Concepción Doménech Menchón. 
19. Doña María del Carmen Domínguez Olivera. 
20. Doña Oiga Enebral Davó. 
21. Doña María Rosa Escribano Ruiz. 
22. Doña María del Rosario Fernández Alvarez. 
23. Doña María del Carmen Fernández Elipa. 
24. Doña Margarita Fernández Fernández de Vega. 
25. Doña Leonor Fernández Sánchez. 
26. Doña Josefa Ferreiro Prado. 
27. Doña Rosa María Ferreras Alonso. 
28. Doña María del Carmen Franco López. 
29. Doña María Rosa de la Fuente Lozano. 
30. Doña María García Brocal. 
31. Doña Luisa García Escalante. 
32. Doña María de la Visitación García GÓmez. 
33. Doña Felicidad Doria García González. 
34. Doña María Josefa García Quintana. 
35. Doña María de la Concepción García Sanz. 
36. Doña María Julia García Valladares. 
37. Doña María de la Soledad Gil Valentín. 
38. Doña Amalia González Sánchez. 
39. Doña María Luisa Hernández González. 
40. Doña Agustina Hernández Hernández. 
41. Doña Josefa Herrero Panizo. 
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42. Doña Isabel Hurtado Sánchez. 
43. Doña Angélica Izquierdo Riolobos. 
44. Doña Esperanza Jiménez Escobar. 
45. Doña Cándida Jiménez Ruiz. 
46. Doña Emérita Injerto Aira. 
47. Doña María Magdalena Jiménez Pizarro. 
48. Doña María Jesús Latasa Peribáñez. 
49. Doña María Jesús Linares Costales. 
SO. Doña Luisa López Pousa. 
51. Doña Valentina Manzanero Izquierdo. 
52. Doña Cristina Martínez Martínez. 
53. Doña María Engracia Martínez Rodríguez. 
54. Doña Angeles Méndez García. 
SS. Doña María Rosa Monedero de Vega. 
56. Doña María Teresa Montero Ramos. 
57. Doña María Rosa Mora Moreno. 
58. Doña María de los Dolores Morante Lozano." 
59. Doña María del Carmen Moreno Moreno. 
60. Doña María Antonia ,Moreno Vázquez. 
61. Doña María del Carmen Muñoz Pérez. 
62. Doña María Teresa Muñoz de la Torre. 
63. Doña Juana Nieto GÓmez. 
64. Doña Juliana Pastor Antón. 
65. Doña Juana Felipa Pérez Redondo. 
66. Doña Bernarda Aurita Piedra Sáez. 
67. Doña María Luisa Plaza Sicilia. 
68. Doña María Isabel Pulido del Alamo. 
69. Doña Rosalía Ramos Morán. 
70. Doña María del Pilar Regaño Sanz. 
71. Doña Fermina Rincón Rincón. 
72. Doña Lucía Rincón Rincón. 
73. Doña María Isabel Rodríguez Galán. 
74. Doña María de la Concepción Rodríguez GÓmez . 

. 75. poña Luisa, Rodríguez Morante. 
76. Doña Francisca Romera Zalamea. 
77. Doña María Teresa Ruiz Rubio. 
78. Doña María de la Concepción Sánchez Garrido. 
79. Doña Encarnación Sánchez González. 
80. Doña Aurelia Sanz Nogal. 
81. Doña María Rosa Sierra Sánchez. 
82. Doña Francisca Tapia Castaño. 
83. Doña Concepción Trujillo Carbonell. 
84. Doña María de ' la Concepción Vargas Machuca Iglesia. 
85. Doña Benita Velasco Velasco. 
86. Doña Guadalupe Viera, Larios. 
87. Doña Jacinta Vita Pérez. 
88. Doña María Adosinda Yugueros Verduras. 

Aspirantes excluidas: 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGIDA 

DE 1,580 METROS 

Doña Purificación Alegría Sánchez. 
Doña María Blanco del Río. 
Doña Eugenia Cordero Prieto. 
Doña María Josefa de Dios Borrego. 
Doña Alejandra Doblado Rodríguez. 
Doña Vicenta Fajardo Antequera. 
Doña Brígida Fernández Ríos. 
Doña Laureana Fernández Ríos. 
Doña Natividad González Aguado. 
Doña María de la Puebla González Martín. 
Doña María Lourdes Hernández Calvo. 
Doña María del Carmen Hernando N úñez. 
Doña María del Pilar Leal García. 
Doña Lucía Lozoya García. 
Doña María Teresa Martín Muñoz. 
Doña Leonor Martínez Velilla. 
Doña Teófila Mediavilla Sánchez. 
Doña Guillel'mina Mezquita Blanco. 
Doña María de la Cruz de Mingo López. 
Doña María del Rosario Palomino Berenguer. 
Doña María de la Salud Pastor Barrena. 
Doña Isabel Pelayo Ragel. 
Doña Pilar Pina Moreno. 
Doña Inmaculada Ramos Lapeña. 
Doña María Josefa Tarle ,Hernández. 
Doña Victoria Vega Hombrados. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS y MEDICION DE TALLA 

Doña María Josefa Arévalo Almendros. 
Doña Ana María Buesa Ruiz. 
Doña Raquel Cañizares Alonso. 
Doña María Josefa Cavá Alegre. 
Doña Florencia Chana Serrano. 
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Doña Hilda Norma Díaz Pegito. 
Doña Araceli García Valladares. 
Doña Marina Garzón Burgos. 
Doña Carmen Loreto Gilabert Millán. 
Doña María del Carmen González Romero. 
Doña Marciana González Sánchez. 
Doña María de las Nieves Granado Casares. 
Doña Consuelo Herencias Mejías. 
Doña Angela Hernández Egido. 
Doña María Blancanieves López López. 
Doña Concepción Martín Rodríguez. 
Doña María de la Concepción Martínez Mesa. 
Doña María del Pilar Menéndez Rilo. 
Doña María Isabel Pérez Díaz. 
Doña Consuelo Polo López. 
Doña Victoria Ramos Lapeña. 
Doña Josefa Ramos Lavall. 
Doña María del Carmen Roldán Herreros. 
Doña María Rosa García. 
Doña Teodora Sánchez Castro. 
Doña Natividad Sánchez Tirado Vergón. 
Doña María del Carmen Santamaría Alonso. 
Doña Hortensia Santiago García. 
Doña Angela Sanz Peribáñez. 
Doña Lucía Valverde Rodríguez. 
Doña Ana María Vázquez Martínez. 
Doña Julia Veleiro Deza. 
Doña Juana Felisa Valero Lázaro. 
Doña María de la Asunción Vicente Alguacil. 

Madrid, 11 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Julio Calvo, Isabel Serrano, Panda, desde la de Alberdi 
a la travesía de Panda; Rodón, Almortas, Francisco 

Conde, Domingo Pardo y Manuela Mínguez 

Tipo; 7.594.508 pesetas. 
Plazos; Cinco, dos y dos meses, cuarenta días, tres, uno, tres 

y un meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos; Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 105.946 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Julio 
Calvo, Isabel Serrano, Pando, desde la de Alberdi a la travesía de 
Pando; Rodón, Almortas, Francisco Conde, Domingo Pardo y Ma· 
nuela Mínguez, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del... por ciento respecto al precio t ipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

. d d Contratación Expediente: Puede examinarse en el NegOCIa o e 
de la Secretaría General. 

. d h ta I una de la Presentación de plicas: En dicho NegOCIa o as a 
. , "1 . , t a aquel en que tarde, dentro de los vemte dlas habl es slgulen es 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. de 
, I ' d T . es a las doce Apertura : Tendra lugar en el sa on e aplC, 'ne el 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term
l 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones; N o se precisan. o 

.. 1973 El Secretarl'o general, P EOl Madrid, 9 de Jumo de .-
BARCINA TORT. 

*.* * 
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~ 
rso de adquisición de cuatro aparatos distribuidores 

conCl~ para la limpieza de las vías públicas en caso de 
~t sO nevada 

TipO : 1.903.200 pesetas. 
PlatOs: Un mes para la entrega y un año de garantía. 

P
os : Por certificaciones de entregas realizadas, según infor­

ag . , M .. 1 
de la IntervenclOn umClpa . 

me Garantías: Provisional, 33.548 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION . 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

'en ~'i' concurso de adquisición de cuatro aparatos distribuidores de 
enl para la limpieza de las vías públicas en caso de nevada, se com­
;omete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. ' 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. , 
Madrid, 11 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de cuatro cisternas lavadoras 
Glllolllóviles destinadas al Servicio Municipal de Limpiezas 

Tipo: 4.400.000 pesetas. 
Plazos: El de entrega será propuesto por los licitadores y un 

año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de entregas realizadas, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 71.000 pesetas; la definitiva se ~eñalará 

conforme determina el ar tículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. . 

MODELO DE PROPOSICION r 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones ' y presupuesto a regir 
e? el concurso de adquisición de cuatro cisternas ' iavadoras automó­
viles destinadas al Servicio Municipal de Limpiezas: se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, cuyo material será entregado en el plazo de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. ' 

(Fecha y firma del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

la :resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
a r e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
pa~zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

14 III ~rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

I anana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
Pazo de I a presentación. 

Autorizaciones', N o se precisan. 
B Madrid, 12 de junio de 1973.~E1 Secretario general, PEDRO 

Al\CINA TORT. 

* * * , 

21 de junio de 1973 

Concurso de suministro de papeles, cartulinas y cartones 
que durante el plazo de dos años pueda precisar el Servi­

cio de Artes Gráficas Municipales 

Tipo: El precio tipo de cada clase de papeles, cartulinas y car­
tones se fija en el pliego de condiciones facultativas. 

Plazo: La duración del contrato será de dos años. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y precios a regir en 
el concurso de suministro de papeles, cartulinas y cartones que 
durante el plazo de dos años pueda precisar el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos por los precios. que para cada de las distintas 
.clases de papeles, cartulinas y cartones se indican a continuación. 

Asimismo se obliga al cumplitniento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este 'anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
. Apertura: ': Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de ju'nio de 1973.-EI Seéretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización ae las calles del 
Miosotis, desde ' la de Muller hasta la de Nuestra Señora 
de los Dolores, y Marqués 'de Villbrágima, desde la de 

Joaquín Lorenzo a la de las 1 stas de Cabo Verde 

Tipo: 4.695.369 pesetas. 
Plazos: Cuatro y cuatro meses, respectivamente, para la ejecu­

ción y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, .según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 75.431 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 'del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles del 
Miosotis, desde la de Múller hasta la de Nuestra Señora de los 
Dolores, y Marqués de Villabrágima, desde la de Joaquín Lorenzo 
a la de las Islas de Cabo Verde, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del, .. por ciento respecto al precio 
tipo y un plazo de ejecución de , .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F e¡;ha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
, , Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde, dentro. de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
Carolina Coronado, Gutierre de Cetina, desde la de San 
Fidel al final, y Agastia, entre las de E'lnilio Vargas 

yM. Valle 

Tipo: 8.330.593 pesetas. 
Plazos: Tres, tres y dos meses, respectivamente, para la ejecu­

ción y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 113.306 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
Carolina Coronado, Gutierre de 'Cetina, desde la de San Fidel al 
final, y Agastia, entre las de Emilio Vargas y M. Valle, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 'mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca c;ste anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de conservación, desarrollo y fomento de las 
zonas ajardinadas del barrio II de M oratalaz 

Tipo: 160.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: La duración del contrato será de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trimestres vencidos, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 65.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de conservación, desarrollo y fomento de las zonas 
ajardinadas del barrio II de Moratalaz, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo' (en letra) 
pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglafllen-
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.tado· en materia laboral, en especial previsión y seguridad "'-' •• 
y protección a la industria española. --

(Fecha y firma del licitad 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de e t or.) 

de la Secretaría General. on ratacj' 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aqu:

a 
de la 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en Q1It 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
~ di' d' h ' b'l . . oce de la manana e pruner la a I sIguIente a aquel en que te . . ~~d 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de junio de 1973.- E l Secretario general, P2D10 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSO S 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado en se" , . . , Slon 

de 30 de mayo ultimo, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de construcción del colector de la 
margen derecha del Manzanares (tramo inferior). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~ 
procedentes contra: dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispue to 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

.BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de pavimentación del primer tramo 
de la calle de Tomás Bretón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1973.-E1 Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

. d d n sesión La Comisión Municipal de GobIerno ha acor a o, e 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del c~' 
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle e 

Venancio Martín. 'fi 10 
. . . h 11 ' de mam es Los expresados pliegos de condICIOnes se a aran . de 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCIadO na 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a :ste 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. cÍ<l 

Of ' . 1 de la Prll"¡)In , 
anuncio aparezca inserto en el Boletín ¡cw . sean 

, t ec1amaclones dentro de cuyo plazo podran presentarse cuan as r . I'""ncia 
. . d d' . . en la !lite Ib- ' 

procedentes contra dIchos pliegos e con IClon~s , o habrá )'a 
de que transcurridos los ocho días antes menCIOnadoS n 
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reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

.gar a 
caso se presenten. 

I!l este . 1 'bl' l" d 1 d' ue se anuncIa a pu ICO en cump umento e o Ispuesto 
Lo
I 

qtículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
I!l e ar 

locales de 9 de enero de 1953. 
C1 ~drid, 8 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BAlCINA TORr. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobie:no ha acor~a~o, en sesión 
6 del corriente mes, aprobar los pltegos de condIcIOnes del con­

de SO para contratar las obras de reforma y sustitución de la 
;dera de fllel-oil por gas ciudad en el Laboratorio Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

~ntratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

uncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, an , • 
dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaCIones sean 
rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 

~e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles del 
Cristo de la Vega, Martínez Moya, Cristo de Limpias, Cristo de la 
Luz, Cristo de Lepanto, Luis U sera y Pablo Ortiz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntámiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORr. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de pavimentación de las calles de la 
Condesa de Teba, Gálvez, Los N avalmorales y José Cabrera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
e la .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

: unclO aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
~rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
I e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a recla . , 1 ' en maclOn a guna, y se tendran por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 

en ~ que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
tion~ ~rtículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ocales de 9 de enero de 1953. 
Mad 'd B n , 8 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

"-ReINA TORT. 

* * * 

21 de junio de 1973 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de la Sierra Elvira y Peñagolosa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 1.370 nichos 
y 480 columbarios en el muro antiguo del sector E del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Gil Huelves proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 23 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don Jerónimo Martínez Tabernero proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 4 de la calle de Frascuelo. 

Don Francisco del Blanco Terrazas proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 8 
de la calle del Humilladero. 

Don Segundo Gómez Cordero proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 76 de la­
calle de Elfo. 

Don Victorio Burguillo López proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Santiago RedrueIlo Parrondo proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa 
número 204 de la calle del General Mola. 

Don Rafael Galán Ardanaz proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 27 de la calle de José María 
Pemán. 
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Don Juan José Rojas López proyecta establecer un bar en la 
casa número 182 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Don Amadeo Pérez Díaz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 192 de la calle 
de Martínez de la Riva. 

Don Luis Martín Sebastián proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 41 de la 
calle de los Mártires de la Ven tilla. 

Don Amancio Cuevas Alfaya proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 54 de la 
avenida del Marqués de Corbera. 

Don Francisco Gil Ocaña proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café restaurante sito en la casa número 13 
de la calle de la Encomienda. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Juan de Urbieta, 
con vuelta a la de la Virgen María. 

Don Pablo Garrido Navas proyecta establecer un taller de confec­
ción de flores de papel en la casa número 25 de la calle de Finis­
terreo 

Doña Adoración Mielgo García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle de 
Enrique Fuentes. 

Don Angel San Román Santos proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 22 de la calle de 
Gonzalo de Córdoba. 

Don Francisco Antonio López González proyecta establecer una 
copistería (folletos, documentos e impresos) en la casa número 8 de 
la calle del Molino de Viento. 

Medelsu, S. L., proyecta establecer un taller mecánico de sondeos 
en la casa número 27 de la calle de Enrique Simonís. 

Don Eusebio Marín Alfaro proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle de 
Angel Larra. 

Residencia de Antiguas Alumnas proyecta instalar un depósito 
de gas propano en el kilómetro 13 de la carretera de Colmenar. 

Don Ildefonso Herranz Sastre proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 93 de la calle de Canillas. 

Don Tiburcio Feter Núñez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 224 de la calle de la Encomienda de Palacios. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 22 de la calle de Orense. 

Don Antonio Carrero Villalba proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 59 del paseo de Perales. 

Don Vicente Llamado Llanos proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 27 de la calle de la Sierra de Con­
traviesa. 

Doña Ana María Basterra González proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 61 de la calle 
de Ocaña. 

Trating, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 37 de la calle de Víctor de la Serna. 

Don Javier Larraza Retortillo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la avenida 
de Moratalaz, polígono Z, local 3. 

Don Antonio Suárez Cueto y don Armando Plaza Canto proyec­
tan establecer una oficina y taller de decoración de cerámica en la 
casa número 19 de la calle de la Moqueta. 

Don José Martín Moreno proyecta ampliar con un tocadiscos su 
bar sito en la casa número 1 de la calle de Oliva de Plasencia (centro 
comercial). 

Don Fernando de la Colina de la Colina proyecta establecer un 
taller de restauración de muebles en la casa número 4 de la calle 
de Tomás Esteban. 

Don Luis Justo Casado proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de 'la caBe de 
Valderribas. 

Don José Luis Valenciaga Tuñón proyecta establecer un taller 
de electricista y reparación de cámaras de automóviles en la casa 
número 219 de la calle de Villaamil. 

526 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Angel Gutiérrez Sanz proyecta establecer un taller d 

dernación en la casa número 19 de la calle de Valderrobres. e ~. 
. Esteban y Bartolomé, S. A., proy~cta :stablecer un taller de 

mpulado de madera en una casa sm numero de Villaverd 11!a. 
(frente a la estación del ferrocarril). e Ah 

Don A velino Castellano Martín proyecta ampliar con una ' 
d . . b' 1 ' maqUI e Juegos recreativos su ar SIto en a casa numero 33 de la 
Sancho Dávila. cal 

Don Francisco Muñoz Hidalgo proyecta establecer un bar en 
casa número 205 de la ronda del Sur. I¡ 

Don Eladio Gómez Arévalo proyecta ampliar su reposteria v 
d fi b . . d l' . , . , ent¡ 

e am res y autoserVICIO e a ImentaclOn sIto en la casa número 268 
de la calle del General Mola. 

Don Andrés García Bellido proyecta establecer un laboratorio de 
productos de cosmética en la casa número 8 de la calle de Francisco 
Remiro. 

Don Antonio Fernández Pérez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número S3 del pa ea 
Imperial. 

Don Pablo González Fernández proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 93 de la avenida 
del General Fanjul. 

Don Alonso Garrido García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 58 de la calle de 
Francisco Navacerrada. 

Mauira, S. A., proyecta establecer la venta de tejidos en la casa 
número 211 de la calle de Bravo Murillo. 

Doña Encarnación Luelmo Flores proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 34 de la calle de Matilde Hernández. 

Don José Montecino Vázquez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 62 
de la calle de Meléndez Valdés. 

Regimiento de la Guardia de Su E xcelencia el Jefe del Estado 
proyecta instalar un tanque de gas propano en una casa sin número 
de la calle Nueva. 

Don Angel Marugán Arranz proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase de automóviles en su garaje sito en la casa nú' 
mero 8 de la calle de Orense. 

Don Braulio Yagüe Torrobas proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Rafael San Narciso. 

Don José Osuno Rodríguez proyecta establecer un taller de ma· 
rroquinería en la casa número 23 de la calle de la Oropéndola, local!. 

Neumáticos y Servicios, S. A., proyecta ampliar su taller de 
reparación y venta de neumáticos sito en la casa número 58 de la 
calle de Mercedes Arteaga. 

Don Manuel Pijuán García proyecta ampliar con un mostrador· 
vitrina y cortadora su pescadería sita en el Mercado de Chamberf, 
puestos números 18 y 19. 

Doña María de los Angeles París Gómez proyecta establecer WI 
taller de troceado y corte de chatarra en la carretera de Vicálvaro 

a Ribas de J arama, kilómetro 2,800. 
Don José Solana Alvarez proyecta establecer una taberna en la 

casa número 9 de la calle de los Pinceles. 
Don Matías Pérez Gómez proyecta establecer un bar en la casa 

número 8 de la calle de Polibea. la 
Don Antonio Parreño Ortiz proyecta ampliar su tienda de ven 

de armas de fuego y artículos de deporte y viaj e sita en la casa 

número 4 de la calle de San Estanislao. . de 
Don Juan Ramón Torres proyecta establecer una agenCIa 

transportes en una casa sin número de la calle de San Cesáreo. lIer 
Don Segundo Arroyo Colmenarejo proyecta establecer un ta 

de rebobinado en una casa sin número de la calle de Saturno. la 
Don Nicolás Murillo Cabanillas proyecta establecer un bar en 

casa número 11 de la calle de Tacona. en la 
Bryan Sanderson proyecta instalar un tanque de gas butano 

casa número 18 de la calle de Tato. bl r una 
" ta esta cee Herederos de Alfonso Cuallado RUlZ proyec lIe de 

agencia de transportes en la casa números 7 y 9 de la ca 

Játiva. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
biliaria Jubán, S. A., proyecta instalar un tanque de gas 

¡runo en la casa número 13 de la calle del Pan de Azúcar. 
~~~oeléctrica Española, S. A., proyecta establecer oficinas en 

1 número 86 de la calle de Fernando el Católico. 
la ~: Ricardo Cuevas Mené~dez proyecta a~pliar con una máquina 

. os recreativos su bar SIto en la casa numero 82 de la calle de 
de )ueg 
la Higueras. 

Dona Amelia Carpi Cañellas proyecta esttablecer un restaurante 
rn la casa número 26 de la calle de J uan Bra~o. 

Laboratorios Davur, S. A., proyecta amphar su laboratorio de 
rroductos químico-farmacéuticos sito en la casa número 16 de la 

lIe de Saturnino Callej a. 
Don Doroteo Mínguez Ventosa proyecta establecer un taller de 

febrería en la casa número 34 de la calle de Nicolás Morales. 
ar S 1 d 1· , . Dona Ginesa Moreno a ce o proyecta amp lar con una maquma 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 59 del camino 

bajo de Palomeras. 
Don Antolín Antonio Macías proyecta establecer un taller de 

reparación de aparatos electrónicos en la casa número 66 de la calle 
de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Juan Manuel Sánchez Barrionuevo proyecta establecer un 
taller mecánico en la casa número 23 de la avenida de Pedro Díez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer una oficina 
w la casa número 15 de la calle de las Peñuelas. 

Siasca Talleres, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
w la casa número 54 de la calle del Pradillo. 

Don Nicolás Cano López proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 9 de la calle de Salvador 

Alonso. 
Don Eulogio Sampedro Gomar proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Don Juan Bautista Puente Sánchez proyecta establecer un 
almacén de acabado y empaquetado en la casa número 18 de la calle 
del Teniente Coronel Noreña. 

Don Julio Jiménez Turón proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 13 de la calle de Vicente Espine!. 

Don Florián Resino Durán proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 15 de la calle de Villavendimio. 

Don Pablo Morales García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 137 de 
la avenida de San Diego. 

Arzobispado de Madrid-Alcalá proyecta instalar un tanque de 
fuel·oil en una casa sin número de la calle de San Felíu de Guíxols. 

Doña María Luisa García Nava proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle de San Onofre. 

Suministros de Material Ferroviario, S. A., proyecta establecer 
un almacén de maquinaria en la casa número 8 de la calle de Van­
dergoten. 

. Don Roberto Zubiri Fernández proyecta establecer un taller de 
unprenta en la casa número 10 de la calle de Miguel Fleta . 

. Don Francisco Sánchez Gutiérrez proyecta ampliar con una má­
qUina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la 
caBe de Movinda. 

Doña Asunción Val derrama Merino proyecta establecer un hotel 
en la casa número 12 de la calle de Mesonero Romanos. 
d ?on Santos Traba Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
¿Juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la calle de 

fael San Narciso. 

d Pinturas Smeyers, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
~ envases metálicos y cajas de cartón para embalajes en la casa 

nun;ro 16 de la calle de la Sierra de Cameros. 
on Alvaro Fernández Corujedo proyecta instalar un tanque de 

gas propano 1 ' . e . en a casa numero 55 de la ronda de Sobradle!. 
de omerclal Boiz, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
~_.zad patas de frenos en una casa sin número de la calle de los 
ú\JII eos. 

Alonso P . 
&ara. ,romoclOnes Inmobiliarias, S. A., proyecta establecer un 

Je en una ., casa SI11 numero de la calle de Sor Angela de la Cruz. 

21 de junio de 1973 

Don Félix Paniagua Domínguez proyecta ampliar su taller de 
reparación de automóviles sito en la casa número 76 de la calle de 
Valle-Inclán. 

Don Antonio Brunetti Cimone proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 10 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Máximo Villa Muñoz proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 156 
de la calle de Martínez de la Riva. 

Don Benito Agüera Agüera proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 40 de la calle de Mantuano. 

Doña Patricia Alvarez Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 30 
de la calle de Manuel Pérez. 

Don José González Menéndez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
Joaquín Costa. 

Doña Petra Santamaría proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 48 de la calle de Ginzo de 
Limia. 

Don Valeriano Expósito Pérez proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Esteban Collantes. 

Don Angel González González proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 7 
de la calle de Gabriel U sera. 

Don Miguel López Torrego proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle de 
Hermenegildo Bielsa. 

Don Pablo Solana Jiménez proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 48 de la calle del Jaspe. 

Don Victoriano Manuel Herrero Porta proyecta establecer la 
venta de confecciones en la casa número 80 de la avenida de José 
Antonio. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una sucursal bancaria con 
aire acondicionado en la casa número 8 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fttel-oil 
en la casa números 36, 38 y 40 de la calle de Gutenberg. 

Don Manuel Fernández Ferreiro proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la 
plaza de la Iglesia. 

Doña Patricia Sierra García proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 22 de la calle de Fernández de los Ríos. 

lvarte proyecta ampliar su tienda de venta de aparatos electro­
domésticos con aire acondicionado en la casa número 16 de la avenida 
de Felipe II. 

Pantigil, S. A., proyecta establecer su domicilio social y venta de 
confecciones en la casa número 80 de la calle del General Mola. 

Agfa Gevaert, S. A., proyecta establecer una oficina y exposición 
de material fotográfico en la casa número. 9 de la calle de Félix Boix. 

Don Angel Montero Gascón proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 65 de la calle de las Magnolias. 

Don Valentín García Ferreira proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle del 
Buen Pastor. 

Don Ramón de Prado de Prado proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 16 del camino del Guijarro. 

Don Eugenio Cantalejo Marqués proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 72 de la calle de Elfo. 

Don Luis Delgado Blanco proyecta ampliar su carnicería sita en 
la casa número 12 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Doña Josefa Villanueva Aguera proyecta establecer una repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 25 de la calle de Manuel 

Lamela. 
Doña Pilar Castejón Onteniente proyecta ampliar su huevería sita 

en el Mercado de San Antonio, puesto número 41. 
Don Antonio López Fernández proyecta ampliar su tienda de 

ultramarinos sita en la casa número 54 de la calle de N ápoles (galería 
de alimentación, puesto número 33). 
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Don Fulgencio Martín Muñoz proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 108 del camino de Perales (galería de alimentación, 
puesto número S). 

Doña Lidia Marta Martín Muñoz proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 108 del camino de Perales (galería de 
alimentación, puesto número 18). 

Don Manuel Pérez Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 145 de la calle de Alcalá. 

Don Emilio Collar Rodríguez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Chamberí, puestos números 24 y 25. 

Don Salvador Gilarranz García proyecta establecer una fábrica 
de transformación de plásticos por inyección y soplado en una casa 
sin número de la calle de Matilde Hernández, con vuelta a la de la 
Tórtola. 

Don Antonio Acero de la Cruz proyecta establecer una casque­
ría en la casa número 235 de la calle de Camarena (galería, puesto 
número 9). 

Don Julio Cava de la Fuente proyecta establecer la elaboración 
de rosquilIas en la casa número 43 de la calle de Alfredo Castro 
Camba. 

Doña Victorina Antona Calvo proyecta ampliar con la venta de 
yogur su lechería sita en el Mercado de San Antonio (puesto nú­
mero 18). 

Don Isaac Martín Domínguez proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de General Mola (planta alta, número SO). 

Cooperativa de Consumo (Central de Alimentación y Servicio, 
Sociedad anónima) proyecta establecer un supermercado en la casa 
números 29 y 31 de la calle de la Oca. 

Don Rosalino Martínez Fernández proyecta establecer una carni­
cería salchichería en la casa número 32 de la calle de Palomares. 

Don Francisco Manzano Herrera proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos en la casa número 1 de la travesía 
de José Luis de Arrese. 

Panificadora El AguiJa proyecta establecer una confitería paste­
lería en la casa número 4 de la calle del Pez Austral. 

Transportes Buitrago proyecta establecer una agencia de trans­
portes en una casa sin número de la calle de San Cesáreo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 11 de la calle del Prado. 

Don Simón García González proyecta instalar un bar restaurante 
en la casa número 1 de la calle del Presidente Carmona. 

Don Angel Montero Medina proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y venta de juguetes sita en la casa número 25 de la calle 
de Pont de MoIíns. 

Don Alfonso Trujillo Ayala proyecta establecer una galería de 
alimentación en una casa sin número del Barrio de Moratalaz, par­
cela CC-Ir-1, barrio n. 

Don Juan Manuel Navazo Bueno proyecta establecer un taller de 
platería en la casa número 18 de la calle de Tenerife. 

Don Ceferino Hernández Manzano proyecta establecer una dro­
guería perfumería y venta de juguetes en la casa número 12 de la 
calIe de Tribaldos, bloque A. 

Don Francisco Castro Iglesias proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Totana. 

Don Quintín García Quesada proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle 
del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Angel Sánchez Gago proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 7 
de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Antonio González N evado proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos y tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 9 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Honesto García García proyecta ampliar con cocina y frei­
duría su bar sito en la casa número 27 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Remo, S. A., proyecta establecer una tienda para 1 

b ' l'd . 1 a venta'. tu er,!a ga vamza a y acceSOrIOS en a casa número 90 d '" 
de la Virgen del LIuc. e la l:4llt 

Comercial Distribuidora España, S. A., proyecta establ 
garaje particular en la casa número 81 de la calle de Zaida ecer 

Don Jacinto Márquez Terrer proyecta ampliar Con una~ ' . 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de 1;1I1Ila 
de Zayas. callt 

Don Eusebio Hernández Malpartida proyecta ampliar 
, . d . . b ' COn una 

maquma e Juegos recreativos su ar SItO en la casa número 24 
la avenida de Rafaela Ibarra. de 

Industrias de Climatización, S. A., proyecta establecer una ti 
para la venta de aparatos de aire acondicionado y reparacl" enda ,. on enb 
casa numero 167 de la avemda de Portugal. 

Susaeta, S. A., proyecta establecer un talIer de encuade " 
rnacl,," 

en una casa sin número de la calle de 
Aeropuerto) . 

Trespaderne (barrio d 

Doña Gloria Muñoz Torresano proyecta ampliar su bar sito 1. 
, ~~ 

casa numero 32 de la calIe de Miguel de la Roca. 
Don José Antonio Agüero Cabrero proyecta establecer una sala 

de baile en una casa sin número de la plaza de los Mostenses, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por lo¡ 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1973.-El Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu· 

10 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 765, don José Riesco Menéndez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de San Secundino, Il, bajo A 
(la Elipa): 

Al no formularse en plazo y forma contra los nombramientos 
verificados recusación alguna, se entienden los mismos firmes y con· 
sentidos. 

Asimismo se requiere al Sereno de Comercio y Vecindad 
número 765, don José Riesco Menéndez, para que comparezca 
en la Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle del 
Conde Duque, 9 y 11) el día 23 del corriente mes, a las doce 
y media de la mañana. 

Madrid, 13 de junio de 1973.-El Instructor, Paloma de Z1/lutto. 

,"U'II'U'I""""""""'II",',,',","I"I,II,',.'1"1"1""'\1""1"1"1"\1'11'1" "'1"1" "' 1" 11 """'Il'I"I,,\,,\,·"·II ... ·,,+U;;:Ei3 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros lrun~e; 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 112 de la calle ~ 
General Ricardos, se pone en general conocimiento la cita?a pe~~ 
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar:I~u1~ de 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mumclpa . 

, determU13 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, segun . lO 

dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayunta'l1l:as 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruubli' 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta P 

cación. 
. general, PED~O 

Madrid, S de junio de 1973.-El Secretario 
BARCINA TORT. 

------------------------------------------------------------------------
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